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I • I N T R o o u e e I o N 

Los agentes econóMicos han coMerciado entre ei desde hace Mucho 

tiel'lpo a través de las fronteras nacionales1 en éste sentido, la 

eMpresa orientadd hacia el caMpO internacional no es un fenóMeno nuevo. 

As.iMisMo, la prosperidad econ6Mice de los paisee. sie1"1pre ha sido 

influida por el intcrcel"lbio de bienes y eervicios entre ellos. Desde 

principios del siglo XIX 1 ha existido un activo Mercado internacional 

de capitales 1 que se he prolongaido y acentuado con el trenscureo del 

tleripo. 

Estas observaciones ponen en relieve el hecho MUY faMiliar de que 

el coMercio Mundial de bienes y factores productivos sieMpre ha 

afectado el bienestar econóMico de los paises participantes, y que 

varios paises deben directeirumte el MOMento de 15u deepegue en el 

desarrollo, a le entrada de capital y conociMientos extranjero5. 

Durante el UltiMo Medio 5iglo 1 y en particular en lo5 UltiMDS 20 

años, ha 5urgido un vinculo de la actividad econóMica internacional, 

coMo re5ul tado de la internacionalización de la• act i vi dade5 

productivas de Muchas eMpre5al5 y de la con15iQuiente expansión acelerada 

de la inversión extranjera directa, que hoy dia ha tenido una relevante 

iMportancia en actividade5 industriales, en especial aquéllas de la 

industria de la transforMación. 



ActualMente, uno de 105 Más grandes probleMa~ que afrontan los 

Paises en Vias de Desarrollo CPVD>, e5 la nivelación de su Balanza 

C0Mercial1 esto es, el increMento de las exportaciones de un Modo 

paralelo con la sustitución de iMportaciones. 

Es bien conocido que la Mayor parte del CoMercio de Manufactura 

que se origina en los PVO se lleva cabo por Pledio de EMpresas 

Transnacionales <ET>, lo cual es aún Más pronunciado en el caso de 

productos nuevos que los PVD exportan a paises industrializados. 

ParalelaMente, les EMpresas Nacionales en los PVD •lguen 

padeciendo de un estancaMiento tecnológico, saturación de productos de 

poca calidad en el Mercado, y falta de planeeción y financiaMiento, que 

redunda en una escasa coMpetitividad en el Mercado internacional, lo 

cual se refleja en el Indice de Exportaciones de dichas eMpresas, 

Hoy dia, a las ET se les ha coMpltcado su perManencia en los PVO y 

aún en algunos Paises Desarrollados, debido a que se les exige un grado 

deterMinado de integración nacional, una Balanza CoMercial y una 

transferencia de tecnología en Medidas rtuy grandes. 

Considerando esta situación, surge la iMpEriosa necesidad de la 

transferencia de tecnologia de las ET a las Nacionales, para obtener un 

indice de coMpetitividad Mds grande en el Mercado no solo nacional, 

sino internacional, que perMita la entrada de divisas al país en donde 

esté asentada. 
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Efecto de estas exigencias, es la creación de una novedosa 

filosofía de CoMpra-Venta Internacional acorde a los siguientes puntos: 

1. Exportación de productos con un al to grado de integración 

nacional por parte de las ET. 

2. Oeoarrollo de EMpresas Nacionales para alcanzar la 

integración nacional requerida a las ET. 

3. Costos bajos en los productos nacionales y alta calidad 

para hacerlos coMpetitivos en el Mercado internacional. 

4. Balanza CoMerciel favorable de las ET. lo que se traduce 

en nuevos ingresos para lo PVO. 

S. E><portación de Materiales y sub-ensaP'lbles nacionales para 

su uso en otras filiales de las ET, surgiendo así una 

nueva taceta en las exportaciones para los PVO. 

Atendiendo a tan aprel"liantes necesidades, una ET• que fabrica 

productos para el proceeaMiento electrónico de datos, ha creado una 

Of icine Intornecionel de AbeoteclMiento• ( tr. del inglé•, 

Internetlonel ProcureMent Off!ce, IPO >, le cuel eo el objeto de 

enálioh de eete Te•i•. 

Es necesario, antes de iniciar el analisis, entender bien la 

organización y estructura de una ET con Oficina!! Corporativa!!, COMO es 

nue!ltro Cd!ID, para lo cual refieraee al Apéndice A de esta Tesis. 

La ET a la que se hace referencia se encuentra establecida 
actualMente en GuedalaJaoo por lo qoa para efecto~ de confidencialidad 
se oMite el noMbre. 
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I 1 • F I L O S O F I A' 

Ahora, Mé& que nunce, ha crecida la necesidad de desarrollar y 

coordinar recureoa internacionales para satisfacer la deManda de 

precio5 Más coMpetitivos, proveer fuentes de recursos Má& cercanas a 

las f llioleo de lo ET y responder efectlvoMente o los preoJoneo de 

Mejoror lo Bolanza CoMerclol en PVO. 

Para cubrir eetaa nece&idadee, se ha peneado establecer una 

Oficina Internacionol de Abostec!Mientos. IPO, en lugore• clove y 

esparcidas en el globo terráqueo. Esta• Of icinoo tienen el f lrMe 

propóoito de identificar y desorrollor fuentes de abaoleci~lento, 

(rusterialee y eub-eneaMblea >. dar aaesoria en aspectos de ingenieria, 

control de calidad y proceso (transferencia de tecnologia), y coordinar 

las funciones adMinistrativas requeridas en la coMpra directa y 

exportación. 

Con base en lo anterior, los fundaMentos esenciales de nuMerosos 

Modelos fueron analizados y propuestos para seleccionar aquél que 

proporcionara Mayores ventajas para aMbos puntos de vista: 

adMinistrativo y gerencial. 

El prograMa del estableciMiento de !PO, se inició entre otros, con 

el objetivo de optiMizar las oportunidades de coMpra-venta tanto para 

negocios locales coMo en lo referente al costo del producto. 
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Este PrograMa deberá ser Manejado por la Gerencia Corporativa de 

la ET, con beneficios para todas y cada una de sus Filiales. En un 

térMino de 2 a 3 años, cada Oficina !PO contará con un SisteMa propio 

de AutofinanciaMiento. ObviaMente y en un principio, cada una de estas 

Oficinas incurrirá en costos, hasta que su volUMen de Ventas sea tal, 

que los recupere. 

Un núMero significativo de alternativas fueron exploradas 

exhaustivaMente en lo que se refiere al raMo coMercial, legal e 

iMpositivo. La alternativa seleccionada ofrece ventajas operacional~s 

slgnlflca\Jvos para la propia Oficina !PO, las Divisiones, el Cliente y 

el Corporativo. 

Este SisteMa de AbaeteciMiento a nivel Internacional se encuentra 

establecido en la actualidad en paises COMO Japón, Korea, Singapur, 

Taiwan, Francia, Inglaterra y AleMania. El objetivo de sus actividades, 

adeMás de proveer a le EMpresa de lae Mejores alternativas en cuanto a 

costo,calld•d y dlsponlbllldad de ~aterlal,es el de ~ejorar lo posición 

de la eMpresa en el Mercado. ToMando en consideración este objetivo, 

se establecerán Oficinas con este SisteMa en paises clave UnicaMente. 

Una consideración de iMportancia que debe hacerse en cuanto a la 

iMplantación de este SisteMa, es la contribución de la ET o éstos 

paises en térMinos de exportación, transferencia de tecnología Y la 

creación de nuevas fuentes de trabajo. 
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CoMo cada vez son Més las restricciones que encuentran las ET para 

Mantenerse en el Mercado de éstos paises, es MUY iMportante que las 

Ftliales de la ET conolderen prlMeraMente el beneficio global de la 

Corporación en lugar de los particulares, lo que se traduce en la 

COF'IPra de Materiales a alguna de las Oficinas IPO en lucar de hacerlo a 

su Proveedor local, 

Dicho de una forMa P1ás sencilla, el objetivo básico de una Oficina 

IPO es hacer disponible a cada una de las Divisiones de la ET la 

capacidad destreza Manufactureras de algunas CoMpañias, dispersas en 

el Mundo que antes se ignoraban. No ha sido sino hasta despuée de 

llevar a cabo profundas investigaciones, que se decidió foMentar esta 

actividad en el caMpo internacional, con beneficios potenciales para la 

ET. 

Con la aprobación del Consejo Directivo y el CoMité Ejecutivo, se 

está iMpleMentando el SisteMa IPO, eMpezando en el Sureste de Asia y 

creciendo gradualMente para cubrir Europa. Más adelante, se decidió 

fijar al precio de Factura un Porcentaje Adicional, de tal forMa que el 

SisteMa resulte autofinanciable. 

las reglas para el f inanciaMiento han sido propuestas con el 

objeto de cubrir los costos de la Manera Más equitativa, pues esta 

actividad no tlene COMO fin el lucro. CoMo aún no existe la certeza de 

obtener el éxito deseado, se deben revisar estas reglas per1ódicaMente 
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Y Modificarlas en caso necesario. Respecto al Porcentaje Adicional, 

éste debe ser proporcional la contribución adquirida. En otras 

palabras,la intención es generar reditos ~oJo en el caso que IPO haya 

hecho una contribución positivar generalMente la contribución es 

draMáticaMente Mayor que el costo. 

En adición a lo expuesto, esta el hecho de que con esta F1losofia 

se está contribuyendo a MaxiMizar los créditos para el Valor Agregado. 

COMO es sabido, cada vez son Más los Gobiernos que exigen a aquellas 

CoMpañias que quieran establecer su Mercado en el Pais, increMentar las 

actividades que proporcionen un Valor Agregado. Las reglas varían, pero 

generalMente la coMpra, subcontratación 

califican coMo Valor Agregado. 

Manufactura de bienes se 

Un objetivo secundario de IPO, aunque de relevante iMportancia, es 

el de ayudar al Personal de Mercadotecnia a conocer la deManda 

cr~ciente del Valor Agregado local. 

NaturalMente, surgirán conflictos en cuanto obtener algún 

~aterial al costo Máe favorable u obtenerlo en el Mercado donde haga 

Mayor provecho. Habrá veces. que la ventaja de Mercado eea pequeña, y 

la consideración del precio sea grande¡ entonces la decisión deberá 

to~arse considerando la efectividad Manufacturera. Otras, en caMbio,en 

donde la ventaja del Mercado eea Mayor pero los factores de coMpra 

(costo, entrega.etc.) sean Menos atractivos que en otros lugares, 
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Es natural que una División de la ET coMpre sus Materiales bajo 

las condiciones que le parezcan Más favorables. Sin eMbargo, si las 

ventajas que ofrece el Mercado son Mayores, las desventajas de 

abasteciMiento son MiniMas. el apoyo deberá darse a las ventajas que 

ofrezca el Mercado. 

La decisión que se toMe, sea cual fuere, deberá sustentar un 

beneficio general para el Mercado de la ET. 



A. D E s A R R o L L o T E e N I e o y E e o N o M I e o . 

l. La Actividad Internacional Co~ún. 

NorMalMente las Divisiones coMpran Material de Proveedores 

Internacionales. negociando contratos entre su Opto. de CoMpras y el 

representante del Proveedor Extranjero. En la Mayoría de los ·casos, el 

vendedor es representado por un Agente. residente del pais anf1trión de 

la ET. 

Se elabora una Orden E~terna de la División al Proveedor; el 

eMbarque de los bienes puede hacerse directaMente del Proveedor, o a 

través de un Agente de la División. La interacción entre las partes es 

estricta~ente entre la Filial y el Proveedor extranjero. 

En algunos caeos, una Filial o División de la ET puede coMprar 

~aterial de otra, en cuyo caso la División contratante cargará un 15X 

extra el valor del ~aterial. En contraste. bajo el Progre~a IPO , el 

cargo adicional se aproxi~aria al 3X representando un beneficio 

significativo para lae Entidades participantes. 

2. Propó1Uo1 que ae bu1can con la lnetalaci6n del PrograNa IPO. 

Eate Progra~a tiene 2 objetivo• clave: 

a). Contribuir a le reducción de costos de Manufactura, identificando 

y ad~!nistrando Medios efectivos de alta calidad en ~ateriales y 



proceso de órdenes, eMbarques y otras transacciones Mercantiles. 

b). Contribuir a la penetración de los productos de la ET en Breas 

clave de Mercado, Mediante la coMpra y exportación de bienes y 

servicios. 

El foco inicial del PrograMa será Asia y Europa. La ventaja Más 

grande de establecerlo en Asia, se debe a la coMpra de alta calidad, el 

bajo costo del Material y la Manufactura de equipo original para 

exportación a las Divisiones de Estados Unidos y Europa. 

En la actualidad, la Mayoria de las coMpras en Asia son hechas por 

CoMpañias Japonesas con poca actividad en paises COMO Taiwan, Singapur 

y Korea. En Europa se dará enfasis a la identificación de Medios 

locales para reeMplazar Materiales iMportados de los Estados Unidos con 

el obJeto de Mejorar las relaciones con Proveedores Mundiales y para 

desarrollar potencialMente a CoMpañias Europeas que puedan convertirse 

en Proveedores Mundiales. 

3. Localización de Oficinas IPO y Estructura de "ando. 

Existen a la fecha Oficina• !PO diotribuidao en Europa y Asia: 

En Europa: 

Inglaterra <South Quoensferry) 

Francia (Grenoble> 

Ale~ania (Booblingen) 
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En l\sla: 

Japón (Tokio) 

Taiwan C Taipe i) 

Korea ( Seou l l 

Singapur 

Todos reportan a una Gerencia IPO situada, para los pril'lerns en 

Boeblingen,AleMania; para los segundos en Tokio ,Japón. la 

responsabilidad total del PrograMa IPO recae sobre el Corporativo, aún 

cuando cada Oficina IPO operará baJo la estructura legal y financiera 

de la Entidad local donde este establecida la Filial. 

4. Flnancla,.lento para el Progr"""· 

Después de considerar posibles alternativas, se ha decidido que el 

soporte financiero de la actividad IPO debería venir directaMente de 

las transacciones de COMpra, en la farl'la de un Valor Agregado a cada 

Orden de Col'lpra resultante de una negociación desarrollada por !PO. 

Entre los objetivos fundaMentales del financiaMiento teneMos que: 

a). El PrograMa operara con un Porcentaje Adicional Que cubrirá los 

costos directos de todas las Oivi9iones IPO. En los pr1Meros años, 

alguna Oficina IPO podrá generar ~ayeres fondos que los requeridos 

para su propio financiaMientot en éste caso, el excedente 

coMpensará los costos iniciales en QUe incurrirán al desarrollar 

nuevas negociaciones en otras localidades. A largo plazo, cada 
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b) 

Oficina !PO deberá ser autofinanciable. 

El crecirtiento del personal para el PrograMa, deberá ser 

consistente con el taMaño de las negociaciones y la vez 

suficiente para a5egurar la 1'1ayor eficiencia en el aprovechal'\iento 

de las oportunidades en las negociactonea. 

e) El Porcentaje Adicional se establecerá para conseguir un punto de 

equilibrio al finalizar el Año Fiscal. 

dl La forrio de aplicación del Porcentaje Adicional deberá ser la 

razonable dado el beneficio suMinistrado por IPO. 

e) El ~ecanisMo contable para registrar esta operación deberA 

asegurar que el costo adicional para la División será cargado en 

el riaterial directo en lugar de los costos indirectos de 

Manufactura. Esto facilitará decisionee sobre los recureos pues 

el flujo de gastos y ahorros se concentrará en la ~isMa cuenta. 

S. Progr•"• fln•nciero y Tranaferencla de precio1. 

Con el propóoito de ser autosuficiente y para financiarse, !PO 

cargara un 3X de coMisión al costo del producto, por Orden de CoMpra. 

Aparente~ente el costo del producto se ve incre~entado1 Més haciendo un 

análisis concienzudo, los beneficios aparecen a largo plazo con la 

contratación de nuevos Proveedores Que ofrecen sus productos a un 

precio Mucho Menor que el que se tenia con el Proveedor local. 
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La Olvisión que efectúe coMpras de ~aterial en un pais donde 

exista Of 1cina !PO contribuirá al f inanciaMiento del PrograMa de dicha 

Oficina. Se cargará al precio de fábrica del Proveedor una coMisión que 

asegure la recuperación de los gastos indirectos de abasteciMiento 

incurridos por la Oficina local de IPO. Esta COMisión se aplicará de 

acuerdo con los linea~ientos establecidos en la siguiente Matriz: 

COllPll.t.S A Tl.t.\'f:S DE: 
11UWO DEL COIHR.t.10 T - - - - - - -

lPO AgentQ del Proveedor 

.tll"TES ot: IPO u oz - - - - - - - - ..J - - - - - -
DlSP\Jf S DE IPO 37. 1 ei 

El significado de la P1atriz se explica a través de las situaciones 

que a continuación se describen: 

A> !PO to~a re•ponoabilidad tecnlca y coMerc!al del Proveedor. 

1. Oespué• del establec!Mlento de !PO: 

Este es el caso en el ~ue la Oficina IPO realiza la operación 

de deoarrol lo del Proveedor, lo cual iPIPlica iniciar 

actividades ae localizac1ón y calificación de Proveedores, 

análisis de cotizacionee, &aporte para el MeJoraMiento de las 

entregas. ~~neJo de credttos, pagos y conversiones ~onetarias 

coord1nac1ón de e~barques, trato directo con posibles 
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Proveedores, generación de Ordenes de CoMpra locales, 

vigilancia del _deseMpeño y curtplirtiento de la operación. Por 

tales Motivos, toda Orden de CoMpra que se genere a través de 

!PO llevaré un Porcentaje Adicional del 3X para la 

recuperación de los costos originados por ésta operación. 

2. Ante• del e•tableciMiento de !PO: 

Este es el caso en el que un Proveedor deterMinado se 

encuentra calificado y operando coMercialMente con las 

Divisiones de la ET, al MOMento de la creación de IPO. La 

Oficina IPO toMara inMediataMente la responsabilidad técnica 

y coMercial de éste Proveedor, dando coMo resultado Que a 

cada Orden de CoMpro ae cargue un Porcentaje Adicional del IX 

cuando ésta pertenezca a un acuerdo prior a la creación de 

IP01 y un 3X cuando ésta Orden de CoMpra pertenezca a un 

acuerdo posterior a la creación de IPO. 

B> IPO toMa únicaMente responsabilidad técnica del Proveedor. 

l. Oeopues del eotableciMiento de !PO: 

Este es el caso en el que existe un Proveedor calificado en 

el pais donde se localice IPO.y tiene adeMás un representante 

en el pais que genera los requeriMientos. En éste caso, toda 

la actividad co~ercial (cotizacione5, generación de OC y 

otra5) 1 sera llevada por la División que genera 105 
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requeriMi-=:ntos 1 directaMente con el representante local del 

Proveedor. Por otra parte, la Of1c1na !PO dará soporte 

técnico directaMente al Proveedor. CoMo re~ultado de ésto 1 la 

División coMpradora debera cargar un 2Z adicional al precio 

del Proveedor y registrarlo en la Cuenta de Materiales de la 

División. Este 2% representará un crédito para la Oflcina IPO 

a través de Cuentas lnter-Corporativas. 

2. Anteo del eohbleci.,iento de !PO: 

Debido a que en éste caso la Oficina IPO no tiene ninguna 

inherencia, no se cargará Porcentaje Adicional alguno al 

precio del Proveedor. 

De todaa estas alternativas, y atendiendo a los objetivos 

principales de IPO, la alternattva A es la de ~ayer conveniencia ya que 

la Balanza Col'lel"cial de la Oivi•ión a · la que pertenece !PO •e verá 

beneficiada por" el 100% l'lá• el 3 6 IX <dependiendo de cuondo •e efectuó 

la ope1"eci6n) del co•to del producto. 

Por el contrario. en el caso de la alternativa 8 UnicaMente se 

conlribuiro a la Balanza CoMercial con un 2% del cooto del producto. 
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e. p R o e E o I M 1 E N T o s e o N T A B L E s 2 

y R E P o R T E s F 1 N A N C 1 E R O S 

Es neceeario, antes de iniciar este punto, entender los principios 

Contables y Financieros de la ET en estudio, para lo cual ref1erase al 

Apéndice B de este Tesis. 

Loe procedi~ientos contables a utilizar en una Oficina 

Internacional de AbasteciMientos, deben establec~rse para definir los 

requeriMientos contables necesarios en la iMpleMentación de una 

actividad de abasto. Se ha definido en ocho puntos lo• Principio• que 

deterMinan el curso de las activldade• requeridas por Entidades 

participantes ~n eata actividad: 

< 1 1 Inicio de Ordenes Internas y E•ternas 

<21 EMbarque de Material y proced!Mientoa de liberación aduana! 

<31 Principio de Tran•ferencia 

(4) Recepción de Material 

< 5 >. ProcediMientos de Facturación y Reconciliaciones 

Inter-Divtsionales 

<61 Transacciones y Auditoria de Cuenta• por Pagar 

<7> lMplicactones Monetarias internacionales 

<SI Reportes Financieros 
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111 Inlclo de Ordene• Interna1 y EKterna1. 

El flujo de actividad co~ienza con la trans~isión de una Orden 

Interna. <DI>, por una División de Manufactura a IPOi ó a traves de una 

Orden de CoMpra, <OC>, a un representante local del Proveedor de 

coMponentes ylo sub-ensa~bles. 

El Opto. de Co~pras de la División que requiere el Meterla! podrá 

distinguir esta Orden de otras tranaacciones, utilizando un Código que 

identifique a cada una da las Entldedeo IPO. 

Una vez recibida la Orden en el Opto. de CoMprao de la 0JvioJ6n 

IPO, la operación dara inicio con una OC por la MlsMa cantidad, que 

será enviada al Proveedor local. Deberi!li. incluirse . referencia nuMertca 

de la OI de la División de donde proviene el pedido para facilitar a 

IPO el proceeo de recepción y envio del Material a lee dllerente• 

Oiviaionea. Cuando una OC es generada, el cierre o cancelación de ésta, 

dependerá de la ulti~a entrega parcial estipulada. 

Esto ea, por eje~plo. el caso de una OC en la que se requieren 600 

unidades en un periodo de 6 ~eses. Pero con el objeto de reducir el 

costo de inventario ee estipulan entregae de 100 unidades durante el 

seMeetre. Por coneiguiente, la OC perManecerá abierta hasta que se 

reciba el últi~o eMbarque1 será entonces cuando se cierre la OC. Por 

esta razón IPO deberá Mantener un record para cada OC de Manera que 

pueda haceree el cierre o cancelación una vez que el Material sea 
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recibido por la División. 

De acuerdo al SisteMa Contable del Corporativo, la OC no eotará 

oujeta al P1ioP10 hasta que: 

a) Loe bienes se hayan recibido fiaicaMente 

b) !PO haya suP1iniotrado un record de los eMberqueo. 

Ninguna actividad de reglotro contable o pago de facturas deberá 

lleveroe a cebo hao ta que una de éstao condicione•. oe haya cuMplido. 

La< DIVISIONES Inician 
el proceso con una 01 

dlrl glda a !PO 

IPD alabara una OC y 
notifica da in11cidialo 

al PROVEEDOR 

HCIO Dl OllllDllS IHmttu.S Y l)(J(lllU 

C 21 E10barque de ... tert•l y Procedt10ientoa flduenalea, 

El ePlbarque de coP1ponenteo o sub-enoaPlbleo oe realizará a travéo 

de un Agente transportista, repreoentante de la ET en el país de origen 

de !PO. El Unico docu~ento que deberá aco~pa~ar el e~berque es un 

Listado de EMpaque (contendrá descripción del producto, núPlero de parte 

y cantidedeo). SineP1bargo, tnforP1eción adicional ouficiente para la 

elaboración de una Factura Aduana! deberé tenerse a la Plano. Esta 

lnforMac Ión deberá incluir cantidad, precio unitario y valor total de 

los bieneo, incluyendo el Porcentaje Adicional asignado por !PO. 

La Factura Aduana! deberé adquirirse no deopuéo de tranocurridoo S 
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dias de recibida la fl'lercancia en el Puerto de Entrada•. Este 

requerifl'liento ha sido estipulado por las Reglas Aduanales de Estados 

Unidos. Excepc i enes a este requisita deberán presentar se por eser i to al 

Oepartafl'lento de Aduanas. 

Lo idóneo para la satisfacción de los requerifl'lientos aduanales 

seria que cada Oficina IPO adjuntara una Factura Legal para cada uno de 

loa productos. Con esto se obtendrán principalMente. beneficios en la 

liberación de los productos. pues las Aduanas en algunos paises 

requieren una Liota de· Contenido y Valor de lo• bleneo. 

El IMpuesto Aduanal está basado en el propuesto uso de los bienes, 

que en apariencia deberían incluir el Porcentaje Adicional. Sin eMbargo 

lao Reglao 83-107 del Servicio Aduanal AMerlcano, eotipulan que la 

CoMisión por CoMpra, pagada por una Corporación Subsidiaria CUSA>, 

ou Corporación Matriz (fuera de USAI, deberé oer excluida de 

lMpueotoo Aduanales. 

~ lllt ~: Entiéndaoe la localización física de la Aduana, 
ya sea por via Marit1Ma, terrestre o aérea. 
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En el caso de la ET analizada, la CoMlslón por CoMpra será pagada 

por la Corporación Matriz <USA> a la Subsidiarla (fuera de USA>. No 

obstante esto, la Regla es aplicable. Por lo tanto, IPO debera facturar 

a la Entidad AMerlcana Mostrando separadaMente el Precio de Fábrica y 

el Porcentaje Adicional cargado por IPO. Utilizando este procediMiento, 

el Cargo Adicional a~adido por IPO no cau•ará iMpuesto. El Gasto por 

Flete taMpoco es causa de iMpuestos, pero se traslada a la División que 

hizo el pedido COMO •sa5to5 de Acarreo". 

Puede dar!le el caso sineMbargo, de que el Porcentaje Adicional sea 

gravado por los 1Mpuesto5 Aduana les. Este caso depende entonce a, de si 

IPO cuenta o no con Inventarios. 

La interrogante de Inventarioo gira •!rededor de si IPO está 

actuando coMo Vendedor o coMo CoMprador de loa bienes. S 1 los b lenes 

se encuentran en tránsito, del Proveedor a la Oivia16n que los ordenó 

<Ftg. 1 >, entonces el Porcentoje Adicional se excluye de loo Cargos 

Aduanales. Pero si el Inventario es coMprado y subsecuenteMente lPO 

bu5ca COMPrador (Fig 2), entonces IPO se considera COMO Vendedor de 

biene,, por lo que el Porcentaje Adicional cau9ará i~puesto. 

Exioten Puertos de Entrada utilizedos por la ET en la 

iMportación de bienes, cada uno situado en diferentes regiones de 

Estados Unidos. A saber: 
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U!lA 

DIVIS ION 
o 

CORPORRTIV 

----~:-;-7'·-~7(-

1 / 
"-··-·····-· -·,-·--···------... 

Embarque 

' 
--.=-.:...:-_:__:-=--:.-.=-.:..::-_:_:~ PRO';EEOOR 1 

o.e. 
t.lEXICO 

OlllDI CIONOLOGICO: 
1. a.J. H IHlllll t:1 111 1 Jrl 
f. ?PI ULHI l.C. 1 PllfUlll - - - -
3, PHHllll HlllCI 1 11'11111 ll 111 - - - - - -
4. IPI Plll 1 PlltUlll ·---------
1. IJTlllll 111 HU 1 IPI -·-·-·-·-·-· 

FIG 1. /PO NO MANTIENE INVENTAR/OS 

DIVISION 
a 

CORPOKATIV 

USA 

t.lEXICO 

Ollll(lj CRONOlOGICO: 
1. a.c. I[ lPll. PID7tUll 
11!. PIHUllt UlllCI 1 lPI 
lo tf'I UICI CUllUI lll Ull 
4. ;,¡, I[ Dl'tl!llll U 1111 1 lPI 
t. IPll UlllCI 1 ll'tlllDll U 1111 

FIG 2. /PO MANTIENE INVENTARIOS 
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REGION PUERTO 

California San Francisco 

Noroeote Portland/Seattle 

Colorado Denver 

Oriental Boston/Phlladelphla 

IPO •erá re•ponsable da aMpadlr una Factura Legal al Departa!'lanto 

de Aduanas, lllguno• palea• requieran de docul'lantoo que describan el 

valor de el'lberque de loa bienes. 

!PO estipulará en la Factura el núl'lero de le Orden de Col'lpra 

Interna procedente de la Dlvial6n. Con esto, la Dlvial6n podrá referir 

el Material en recepción a la DI que le correaponda. 

131 Principio da Tranafarancla. 

Une vez recibida le notificación de el'lbarque de los blene1, ésto• 

se convierten en propiedad de Je Dlvisl6n. Le Divial6n que h!Zo al 

pedido •erá notificada por IPO del el'lbarque efectuado por el Proveedor 

local, pera que pueden reghtrerlo en Inventarlo. De eMistlr 

discrepancias. pueden rect 1 f icar11e o ajustarse el l"Offlento de recibir 

los blene•. Con éste l'l•todo, IPO no l'\eneJará Inventarlos, por lo que se 

•iMpli fice su proceso contable. 

(4l Recencl6n da "a\arial. 

Deopuéa de recibidos los col'\ponentes o sub-eneaMbles por le 
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División, éste deberá deterMinar el NúMero de la Orden Interna <OI), 

reMitiendose al Listado de EMpaque o a la copia de la Factura. Copias 

de la 01 deberán estar incluida• con el Material. AdeMás, deberá de 

verificarse que la cantidad y calidad requerida5 sean correctas. Las 

Divisione5 podrén identificar de cual Oficina IPO proceden los biene5, 

por Medio del Listado de E"paque, la 01, o la Facturo. 

Asu~tendo que el pedido está coMpleto y no hay fallas en cuanto a 

calidad, el Listado de EMpaque deberá adjuntarse a la O!, Marcar•• 

y re"itirse a !PO junto con uno notificación de Material recibido. 

PROVEEDOR EnBARCR 
PRODUCTOS R LA 

DIVISION 

PROVEEDOR íACTURR 
AIPOENLA 

noNEOR LOCAL 

no 

DIVISION 
CONTACTA R 

!PO PARA 
INVESTIGAR 

FACTURACION Y EMBARQUE 

DIVISION 
NOTlílCA R 
IPO DE LA 
CANTIOAD 
RECIBIDA 
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La COMUnicación es iMportante durante este proceso, porque 

asegurará que en caso de existir alguna falla en el Material recibido 

se obtendrá el crédito del Proveedor rápidaMente. Por esta razón, un 

Mensaje via coMputadora, deberá transMitirse de la División a IPO para 

·notificar anoMalias o bien para que cierre la Orden. Se recoMienda que 

el Opto. de CoMpre• e !PO guarden copie de lo• docuMentoo para eu Opto. 

de Contabilidad coMo prueba• de Ja operación efectueda,y para poolbleo 

operaciones futuras. 

(5) Proc•dl,.lentoa de Factur•c16n y 
Inhr-01v111onelH. 

Muchas de las transacciones en el Proceso IPO se presentan 

siMulténeaMente. Enseguida ee Muestra un Cuadro que pretende se~alar 

laa Cuentas que se utilizarán, y no definir una secuencia de loa 

eventos. 

!PO -- !PO pegara al Proveedor y facturara a la Oivlelón en Moneda 

nacional. 

Cuentas por Cobrar a la División Cta. 1230/XX 

Bancos l 00X/XX 

Porcentaje Adicional <I ó 3Xl 3708/XX 

OIV -- La División registrará el Material en Inventario Y un Pagaré a 

la Of lclna !PO. 

Inventarlos (Incluyendo el X Adicional> Cta. 1311/XX 

Cuenta• por Pagar Inter-Dlv. 2330/XX 
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OIV -- Transferencia Monetaria de la División al Corporativo. 

Cuentas por Pagar al Corporativo Cta. 2330/00 

Cuentas por Cobrar del Corporat1viJ 1230/00 

CORP -- Pago efectuado a !PO por el Material COMprado. 

Cuentas por Cobrar a la División Cta. 1230/XX 

Bancos 100X/XX 

!PO -- !PO recibe pago del Corporativo. 

Bancos eta. 100X/XX 

Cuentas por Cobrar Inter-Div. 1230/XX 

~· 

a) El Corporativo tiene inherencia en las transacciones contables 

porque entre la• Oivi•iones no eotá per"itida la transferencia de 

efectivo. 

bl En ceso de exiotir un Agente del Proveedor en el pal• donde ae 

encuentre Je Oivioi6n, el 2% Adicional de !PO •erá regiotredo en 

Otro• lngre•os, en la Cte. 3734 

A continuación ee presenta el flujo contable nor~al en una 

transacción de coMpre-vente e travé• de !PO. 
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IPO 

CUENTAS POR COBRAR 
cta. 1e30-B5 

(1) 103 103 

OTROS INBRESOS 
Cta. 3706-IPO 

(3) 

BANCOS 
Cta. 1001-IPO 

(5) 103 100 (1) 

CUENTAS POR COBRAR 
cta. 1e30-oo 

(1) (3) 103 103 (5) 

DIVISION 05 

<e> 

INVENTARIOS 
e ta. 1311-e5 

CUENTAS POR PABAR 
e ta. e330-oo 

(6) 103 103 

CORPORATIVO 

BANCOS 
Cta. 1001-00 

(7) 103 103 

(3) 

(4) 

CUENTAS POR PABAR 
eta. e330-IPO 

(3) 103, 103 

BANCOS 
Cta. 1001-65 

<e> 

1 
CUENTAS POR COBRAR 

Cta. le30-B5 

(4) 103 103 (7) 
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1. IPO por pago al Proveedor abonara en Banco• (Cta.1001-IPOl el costo 

del ~aterial. Maneja Cuentas por 0obrar <Cta. 1230-85) coMo registro 

de lo Que adeuda la División coMpradora, incluyendo el Porcentaje 

Adicional de !PO. La Cta. 3708-IPO oervira para regiotrar el 

Porcentaje Adicional cargado por IPO. 

2. La Oivi~ión carga la Mercancía a recibir en Inventarios <Cta. 

1311-BSl incluyendo el porcentaje de !PO aoi co~o el adeudo a !PO en 

Cuenta• Por Pagar tCta. 2330-IPO). 

3. Debido a que no está per011tido el flujo de efectivo 

inter-divisional. la División cancelara su Cuenta por Pagar o !PO y 

abrirá una nueva Cuenta por Pagar al Corporativo tCta.2330-00). Por 

otro ledo, !PO cancelará ou Cuenta por Cobrer con la Divloión y 

cargará e una nueva Cuenta por Cobrar al Corporotlvo (Cta. 1230-00). 

4. El Corporativo abre uno Cuenta por Cobrar (Cte. 1230-BSl cargando el 

adeudo de la División en Bencoo tCta. 1001-00> para pagarle a !PO. 

5. Al recibir el pago del Corporativo, !PO carga a Bancos (Cta. 

1001-IPOl y cancela su Cuenta por Cobrar al Corporativo abonando en 

la Cta. 1230-00, 

6. La Divio6n cancela •u Cuenta por Pagar al Corporativo cargando en la 

Cta. 2330-00 y abona en Banco• (Cta. 1001-BSl la 01i•01a cantidad. 

7. El Corporativo al recibir el pago de la División carga en Banco• 
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\Cta. 1001-00) y abona en Ja Cta. 1230-65 para cancelar Ja Cuenta 

por Cobrar a le División. 

Es critico que aMbos, !PO y la División con la que se efectúa la 

transacción, tengan inforMación coMpleMentaria en las Cuentas por 

Cobrar (CxCI y en la• Cuentas por Pagar (CxPI Inter-Dlvlolonaleo. Con 

el objeto de que estas Cuentas sean iguales al térMino de cada Mes, las 

Facturas Inter-Oivtstonales deberán registrarse por Ja División 

coMpradora incluso en el caso de existir discrepancias. 

De acuerdo con el Manual Contable y Financiero de la ET, las 

Entidades deber4n reportar MensualMente al Corporativo sus Cuentas por 

Cobrar y por PaQar pre!IMlnareo en un periodo de 5 diao. EJ Si•teMa 

Centralizado del Corporativo verificará la concordancia de aMbes 

Cuentas en sus saldos y transMlnirá un Reporte vía CoMputadora a cada 

Entidad. De exiatir diferencias significativa' entre estas Cuentas, 

deberan aclararse y ajustarse antes de la elaboración de los Estados 

Financieros, los cuales deberan ser presentados al Corporativo el 89 

dia de cada ries. 

Es indispensable que exista una supervisi6n constante en la 

transriisi6n de inforMaci6n de esta& Cuentas ya que es MUY factl que el 

balance de las MisMae se vea afectado por retrasos de tieMpo o 

col'lunicación. 

28 



(6) Tranaecclanaa y lludltarlaa de Cuentas por Pagar. 

Todas las Entidades IPO y las Divislones contaran con un Opto. de 

Cuentas por Pagar que participará conJuntaMente en este Progra~a. La 

1nteracc1ón entre las Entidades se concentrara entre !PO y la División 

co~pradora. Es decir que todas las dudas relativas a proble~as de 

calidad, escasez o facturación deberBn ser tratados entre IPO y la 

División. 

El pereonal de este Opto. de Cuentas por PaQar debera eeguir 

regles establecidas. Entre otras obligacLones deben: 

1. Asegurar que la elaboración de la Orden de Co~pra sea correcta. 

2. Cotejar los cantidades recibidas (Reporte de Entrada) con aquélla• 

establecida• en la Factura. 

3. Verificar loa precio• de la Factura con los de la Orden Interna de 

Cortpra. 

4. Verificar anexoe, posibles observaciones, descuentos y otros 

cálculos ~ate~áticos efectuados en la Factura. 

5. Identificar las Factura5 pagadas para prevenir duplicación de 

pago5. 

Los pago• los hera IPO al Proveedor una vez recibida l• prueba del 

ertbarque de los bienes <Gula de la Linea Transportista>. Entonces, el 

Opto. de Cuentas por Pagar podrá procesar la Factura de acuerdo a los 

estándares de pago establecidos en la Cortpañla. El pago al Proveedor 
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debera realizarse inMediataMente después de recibida la notificación de 

eMbarque. El pago de la División coMpradora a IPO taMbién debera ser 

pronto y puntual. 

De presentarse discrepancias, tales coMO, cantidades reclbidas 1 

defectos en las partes etc. 1 las Divisiones coMpradoras deberán 

dirigirse directariente a IPO para resolver su problel'la. El 

representante de IPO establecerá contacto con el Proveedor via 

telefónica, teletipo o por correo si se requiere una autorización para 

devolver el Material. El Proveedor e IPO resolverán juntos cualquier 

divergencia. Este Proceso se inicia por la División coMpradora a trav6s 

de una ForP1a de credito y/o Falla de P1aterialeo. La distribución de 

estas ForMas o Reportea deberá hacerse a los siguientes Departarientoe: 

Opto. de Contebilldad de la Oivioi6n coPlpradora 

Opto. Contable de !PO 

Opto. Contable del Proveedor 

Inopecci6n de entrada de la Oivioi6n 

Opto. de CoP1prao y Control de producción de la Olvioión 

Si existen negociaciones continuas con el Proveedor, podrá pedirse una 

Nota de crédito que aP1pare el Platerial defectuoso y la cual podra 

hacerse valedera en el siguiente eMbarque. En caMbio, si las 

negociaciones son infrecuentes, es M&s efectivo requerir la reposición 

del Platerial o el reintegro en efectivo. Un MeMoranduPI de crédito no 
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puede utilizarse para regi etrar una tra.nsacc 1 ón de ePtbarque. .Una 

devolución de bienes a caMbio de crédito se asentara en una Factura de 

devolución por porte de le División hecla IPO. IPO ex tendero el 

c~édito una vez aprobado por el Proveedor. Es iMPortante asegurar que 

no se registre nada contableMente en la División si se tiene coMo bese 

una Factura de devolución. En cal'lbio, la Fa.e tura de devoluci6n 

provocará transacciones contables para IPO en.la forMa de un Me~oréndUM 

de credlto o une Facture de SeguiMiento. 

RECEPCION DE MATERIAL 
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<7> I~pliceciones Monetarieo Internocioneles. 

Hasta el MOMento parece no existir ninguna iMplicación Monetaria 

internacional resultante de la iMpleMentación del PrograMa IPO. Las 

Cuentas por Cobrar y por Pagar Inter-Divisionales se pronosticaran para 

proyectar la posición de liquidez de la ET. Habrá, sin eMbargo, un 

iMpacto positivo para la División coMpradora debido a la paridad 

existente entre la Moneda del país donde se encuentre ésta, 

donde se localice IPO. 

<B> Reportee Financiero1, 

el paiis 

Con el fin de revioar cuantitativo~ente lo efectivided del 

PrograMa, se requerir~ de IPO un Reporte Mensual al Corporativo con 

selecta inforMación financiera. Conceptos coMo gastos, ingresos y 

nóMinas deberán perManecer registrados en los Libros Legales requeridos 

en el pais en donde se encuentre establecido IP01 en cuanto al aspecto 

gerencial 

Corporativo. 

ad~inistrativo, !PO será considerado COMO parte del 

IPO reportará vía coMputadora al Corporativo a ~ás tardar el 10g 

dla de trebejo a leo 12 P.M. la oiguiente inforMación: 

a) Cantidad total en dólares: Es lo coMbinación de la cantidad total 

en dólares de Materiales facturados a cada una de las Divisiones y 

~l ! y/o 37. de Porcentaje- AdicJonal cargado por !PO. Deberá 
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incluirse taMbién el zi pagado por las Oivisione5 a lPO por la 

utilización de Agentes del Proveedor. 

b) Gastos: Total de gastos indirectos incurridos por conceptos 

adMinistrativos y de coMpra por IPO. 

el Porcentaje Adicional: Porcentaje adicion~l 

~ateriol co~prado a través de !PO ti y 3Z). 

total cargado al 

d) C0Mio1ón por Agentes: Representa el pogo del 2Z de toda• los 

transacciones realizadas entre una División y un Agente de un 

Proveedor locellzodo en el polo de !PO. 

e> NóMina de IPO: Representa el total de los gastos incurridos por 

concepto de nó~ina. 
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11. 

1 1 1 • H E X 1 C O F R E N T E A E S T A N U E V A 

F J L O S O F 1 A 

P L 11 N E 11 C J O N I N O U S T R l 11 L E N M E X J C O 

Le pleneación induotriel he tenido sieMpre gran iPlportencia debido 

precioaMente a que le induotria por lo general hace una contribución 

esencial a la econoP1l11 y eo el sector con P111yoreo posibilidades de 

expansión. Deben forP1ulerse objetivos en 111 politica lnduotrlal para 

corregir el hecho reconocido de que la industria 111anufacturera de 

nuestro peio ha aportado poco el deoarrollo nacional debido a au baja 

eficiencia general 1101 coP10 a 111 P1ediocre calidad de sus productoa. 

Este hecho explica la Incapacidad pare exportar y 111 taita de 

coP1petltivld11d en el propio Plercedo nacional.ª 

Desde principios de loo ellos 70 he sido evidente que el PIDdelo de 

1nduotri11lizaclón de México, beoedo en la oustltución de iPlportacioneo 

y que depende de la tecnologla extranjera, he cauaedo deterioro de la 

balanze coMercial. En efecto, le iPlporteción de producto• 

Manutacturedos solo c11P1bió de contenido: COPIO le sustitución se enfocó 

a los bienes de con5ul'la. auf'lentaron su participación las iriportaciones 

de bleneo de capital e interMedios, que oon Mé• dltlclles de sustituir 

e indispensables asil'li5l'IO para sostener el crecil'liento de la actividad 

industrial.• 
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Paralelal'lente durante la década de los 70, las exportaciones de 

productos Manufacturados crecieron rápidaMente, en especial las de las 

Filiale5 de EMpresas Transnacionale5 situadas en los sectores Más 

Modernos e intensivos en tecnología. Esto se debe en gran parte a 

politicae tendientes.a.proMover las ventas externas. 1 

El patrón de creciMiento nuevo trata del creciMiento de las 

exportaciones de Modo paralelo con la sustitución de iMportacionea. Si 

bien la proporción de equéllaa con respecto a la producción se Mantuvo 

baja al l'll"''º HeMpo •u increl'lento fué •iMilar el de la producción p•ra 

consu"o interno, tal co~o sucede con la Meyoria de las ~anufacturas que 

••portan loa pahea en viaa de deaarrollo.1 

Un alivio a loa proble~aa que por la crisis econó~ica teneM01 1 ea 

la invereión e•tranjera en el'lpreaea que ayudarán a la forl'leción de 

otras induatriaa l'le•icanaa utél !tea.• 

Perl'lite, adel'láa de traer diviaaa e nuestro pal•, el tener 

tecnología actualizada, el de gozar de los desarrollos futuros, el de 

tener l'larcaa prestigiadas y un •hleMa de distribución nacional coMo 

i nt ernec 1ona1 asegurado •1 

Establecida• les reglas del juego y respetadas, cualquier el'lpreoe 

il'lportente de cualquier rel'lo. puede establecerse en Mé•ico. Tenel'los 

recursos suficientes para proveer de insul"tos a casi todas las ral'li!!5 de 

la producción. PodeMos capacitar al personal necesario1 nuestros 

35 



obreros son aplicados y capaces,5 

Ante la obvia, IMperlosa e indlocutlble neceoidad de exportar, loo 

e~presarios ~exicanoa requieren de orientación y esti~ulo para lograr 

una exitosa participación en el Mercado extranjero.• 

En esta época. exportar no solo es una ~edida conveniente en le 

Mercadotecnia, sino una necesidad et'lpresarial e internacional.' 

Debido a las IMperreccloneo de la econoMie interne y la progreoiva 

internacionalización de la EconoMia Mexicana, la prograMaclon del 

cot'lercto exterior constituye una condición necesaria en le coyuntura 

actual y en el replanta .. 11ento del Modelo de deserrollo nacional.• 

El previsible agoteMiento Holco o tecnológico de laa reoervas 

petrolerH deottnadaa e la exportación, obliga e crear deode ahora un 

sector exportador dináMico y diver.s1r1cado, para evitar que el palo se 

vuelva Mnoexportador y coMpleMentar o oupllr lea divisu provenienteo 

del petroleo. !gua!Mente, al increMentar rápidaMente lao exportacloneo, 

racionalizar las i~portaciones y la protección y continuar la 

sustitución de las i~portacionea, ae coedyuverá a tranaforMar y a dar 

nuevo dina~isMo a la coMposictón de las actividades productivas, 

acelerando aisi la generación de el"lpleo.• 

El fol"lento de les exportectonea se apoye en el aprovechel"liento Más 

eficiente de la capacidad Instalada Mediante auMento1 en productividad, 
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utilización de capacidades ociosas y la incorporación de nuevas raMas 

eKportadoras. Para ello necesitan superarse obstOculos tales coMo lo5 

derivados del abasteci~iento de Materias priMas, la transportación, la 

organización para la exportación, la adMiniatración de lo~ estiMulos, 

la adquisición y adecuación de tecnologlas, la falta de canales 

autónol'los de coMercialización, la escasa participación de la pequeña y 

Mediana industria y el ManteniMiento de Medidas restrictivas al 

coMercio de nuestros productos en los pr1ncipale& Mercados eKternos.1 

Resulta 

incentivos 

espectficaa 

indispenaeble esteblecer un régi,.en negociado 

,.últiplea que ae 

de exportación. 

otorguen en función de les 

col'lplel'lenteria 

de 

Ptetas 

debe 

¡,.pulHrll el crecl,.iento de activldadea prioritarias en productos que 

ya uten 1lendo exportado• en valoreo i,.portantea y que han de,.oatredo 

venteJH co,.parativa• frente • exportecionee de otros pallee. 1 

La inlcletiva privada •• la que tiene que dar el eJeMplo 

in1talando l• capacidad de producción adecuada para dedicarle 4 lae 

e>cportactonea. 

De parte del gobierno federal extranjero, existen leyes aduaneras 

que establecen cleolflceclone1 y fijen tarifes o excenctonee, leo leyes 

de equilibrio econó,.lco que ¡,.ponen ter1fes edlclonelee en caeos 

especlflcoo C Leyes de !,.puestos coMpenoetorloe y ent!-duMping ) eoi 

co1110 laa Leyea 

doMéoticao.7 

de exclusión eopeciel perá proteger induotries 
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México coMo paie exportador, fué desacreditado en tieMpos pasados 

y por lo tanto, es indispensable armonizar y coordinar las acciones del 

sector público y privado a fin de lograr un iMpulao singular a las 

exportaciones de bienes y servicios no petroleros. 7 

Es iMportante trabajar con un alto grado de profesionalisMo, 

CUMPlir cabalMente con todo coMproMiso y pagar puntualMente1 esto es, 

operur con seriedad e integridad. 

Entre los factores 1Mponderables en México, sieMpre se han 

Mencionado las faltas ocasionales de cuMpliMiento con plazos pactados, 

falta de oerledad en el \ran•por\e, \ráMi\e• de expor\aclón, y falta de 

cuMpliMiento de los proveedores de Materias priMas.1 

La solución es, entonces, la planeación estrstégica para la 

exportación, deode el pr!Mer nivel de declolón ha•\• la oferta final 

del producto en loe Piercados e><teriore!l .7 
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e. P O L I T I C A S O E e o " E R e I o E X T E R 1 o R . 

L~s políticas de CoMercio Exterior estarán dirigidas a reor1ent6r 

el aparato productivo y col'lercial hacia la creación de una base 

pcrManente de exportaciones no petroleras, que perMita aprovechar 

nuestros abundantes recursos naturales y hul'lanos y establecer un 

vinculo Más estable y eficiente con el exterior. Al Misl'lo tieMpo, se 

buscará avanzar en la integración del aparato productivo, Mediante una 

sustitución eficiente de iMportaciones. Esta política contribuirá 

taMbién a reducir las presiones inflacionarias sobretodo en factores 

excesivaP1ente protegidos .1 

Las bases en que se asienta esta politica son:• 

a>. Apoyar y regular las il'lportaciones para dar preferencia a las de 

bienes social y nacional"'ente necesarios, buscando el uso racional 

de las divisas disponibles, y 

b). EstiMular y unificar la oferto exportable y el apoyo •ioteMático a 

las operaciones co"'erciales en al exterior para Mejorar la 

negociación de los productos destinados a los "'ercados externos, 

fo~entar la ª"'Pliactón de la capacidad nacional de generarlos y 

hacerlos Más redttuables para el pais. 

La política de foMento a las exportaciones se orientara por los 

siguientes lineaMientos:1 
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+ HanteniMiento de un tipo de caMbio realista 

+ Oesregulación y siMplificaci6n de tráMites para la exportación 

+ Apoyo a las eMpresas coMercializadoras 

+ 

+ 

Racionalización agilización de los estiMulos proMocionaleS, 

crediticio& y fiscales haciéndolos corresponder 

internacionales para evitar derechos coMpensatorios. 

las reglas 

Negociaciones bilaterales y Multilaterales para dar Mayor acceso a 

las exportaciones Mexicanas. 

EliMinaclón del sesgo antiexportador de algunas Medidas 

proteccionistas y fortaleciMiento del MecanisMO de iMportaciones 

teMporales. 

En apoyo a estas políticas de coMercio exterior. existen 

organiSMOS internacionales, decretos gubernaMentales e incentivos 

fiscales que proMueven y alientan la exportación de productos Mexicanos 

al extranjero. Entre los Más iMportantes para nuestro objetivo se 

encuentran: 

a). OrganisMos Internacionales: 

+ GIHT 

+ SPG 

Acuerdo _General de Coriercio sobre Tarifas y Aranceles) 

SisteMa Generalizado de Preferencias ) 
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b), Decreta• GubernaMentalea: 

+ PROFIEX ( Pragra01a de Fo,.ento Integral a lao Exportaciones 

+ CEO IS Certl f !cadao de Devolución de ¡,.pues tao ) 

+ DIMEX Dere~ho a la I"'partación para la Exportación 

+ Industria Maquiladora. 

A continuación sea analizará cada uno de loa puntos anteriorfllente 

"'encionadoa para después eotablecer la aplicación de éstos al PrograMa 

de Abuteci,.lento Internacional. 
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l. O R 6 ft N I S " O S 1 N T E R N 11 C I O N A L E S , 

1 • 1 6ftTT ( ftCUERllO liENERllL DE COl1ERCIO SOBRE TARIFAS Y llRllNCELES >, 

al. Concepto y Functonaftlento. 1 

El Acuerdo General Sobre llranceleo Aduanero• y Col'lerclo u el 

unlco tratado l'\Ultilateral que eotablece norMa• para el Gobierno 

re•pecto del Col'lercio Internacional. 

El 61\TT tiene COl'IO objetivo le l1berelizecl6n del col'lerclo col'\o 

l'ledio pare acelerar el de•errollo econól'llco de los pai•e•. 

Lo• derecho• Y. lH obllgeclonH contrectualu que oe estipulan en 

el l\cu•rdo han •ido ecephdoa por loa paises l'liel'lbroa. Loa palaee 

ouecrltoe reallzen lea 4/5 partee del col'lercio Mundial. 

l\ctuell'lenta el núl'lero de l'llel'lbroe ee de 86 y l'lh de 2111 palaea no 

r"1e"'bros, aplican sus reglas en 1u1 relaciones co"'ercialee. Dos 

tercera• partee de los l'llel'lbroe del GATT aon paisee en viaa de 

deaarrol lo. 

El 61\TT funciona a travh da un ConoeJo de Repreaentantes, 

faculta do tanto para Huntoa da tril'llte COl'IO de caracter urgente, en 

los periodos de se!!!iiones que se celebran una vez al ai'\o. Las decisiones 

se toMan generalMente por concenao y no por votación. 

AdeMás del CoP1lt6 de Negoclacionea Col'larclaleo, existen CoPlltb 
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Per"anenetes encargados de exafl\inar las restricciones al co~ercio por 

parte de loo paloeo con proble,.ao de balanza de pagos. Se eotablecerán 

Co,.ités Eopeciales para tratar lao peticiones de adheoión al GATT y 

eK4l'linar los acuerdos concertados por los paises l"liefl\bros. 

Ocesional~ente se crean 6rupo1 de Concil1ac16n encargados de intervenir 

en los litlgioo entre los paioeo ,.¡e,.bros. 

b 1. llntecedentH .• 

Se creó en 1947 y entró en vi;or en Enero de 1948. En 1950, oe 

,.adi ficó una cl6u1ul11 pera atenuar la dureza de las reglae en favor de 

loo paioee en desarrollo can prabla,.u de balanza de pega&. 

En 1965 1t1 adicionó · la deter,.lnación de que loo peiseo 

induetrializadoa daban apoyar a loa peiaH en daHrrollo. 

Durante loa pri,.aroa 25 allo• de au 111tableci,.iento oe celebraron 

bajo 1u auapicio 1ei1 grande• negaciacioneo co,.erciale1• La de 1947 

(Ginebra), 1949 <Annecy.Francial, 1951 <Torquay,lnglaterra>. 1956 

<Ginebra), 1960-61 CGinebra,'Randa Dillon') y 1964-67 <Ginebra, 'Ronda 

Kennedy' ), 

En ésta últ 1 .. a ae redujo el nivel l'!edia de loo arancel e• 

induetrleleo del l'lundo en aproxt,.edal'lente un tercia, 

En 1971 oe aceptó la excepción a la regla de la nación Má• 

favorecida ( NHF > con el objeto· de·· que ·lus pal seo deoarrollado& pudieran 
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conceder preferencias a 105 paises en desarrollo con arreglo a un 

Sistel'\a de Preferencias Generalizadas y no reciprocas. 

En 1973 •e llevó a cabo la "Ronda Tokio" en la que oe relacionaron 

las"'ª a~bicioaa1 negociaciones respecto a obataculos arancelarios, 

rtedida1 no erencelariea, productos agropecuarios, productos tropicales 

y ~obre el neJoraniento del narco internacional en que oe deoarrolla el 

cof'lercio f'lundial. 

En 1975 •e negociaron 20 ob•táculo• de una ll•ta de 900 

notl flcac !aneo hechu por loo Gob lerno• y en 1976 oe a¡¡reg6 una "'"" 

<Co11pra1 da 101 E1tado1l. 

En 1977 casi todoa loo paheo desarrollado• hicieron conceoloneo 

co11ercialeo o contrlbucloneo para facilitar la lnportacl6n da producto• 

troplcaleo. 

e), Prlnclploa Funda11antal••· e.u 

111 Prlnclplo de la No Dl•crll'llnaclón o de la Nación tlh 

Favorecida <NtlFl. 

La• partes contratantes eoUn obl lgad"" a concederse 

l'\utual'\ente un trato tan favorable cof'lo el que den a cualQuier 

otro paia en lo referente a la aplicación de derechoslobre 

if'lportación. Es decir, que cualquier concesión tarifaria 

otorgada por una parte contratante se extiende autortática e 

lncondlclonalnente a todo• loa de11á• 11le11bros del organleno, 
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211 Principio de Reciprocidad. 

lfl'lplica la equivalencia de concesiones entre los paises 

contratantes. Desde 1965 se ha establecido que lo• pai•e• 

desarrollados no esperen reciprocidad de los Paises en Vias de 

Desarrollo <PVOl. Es por esto que se perriitió la 

instru~entación de un Siste~a Generalizado de Preferencias 

<SGPl en favor de loo PVO. 

311 Protección Exclu•ivariente Arancelaria. 

Se prohiben fl'ledidaa col'lerciales no arancelaries <restricciones 

cuantitativas, per"'itsos previos, etc.) para que se conozca el 

grado de protección y oea polible la coripetencia. 

411 'Con•ulte. 

Deberán de celebraree conaul taa con el '1n 

perjuicios • lo• intereses cofterciale• de 

de evitar 

lea partea 

contratantes, y dar soluciones Justas cuando loa derecha• •e 

vean ª"'ena2ado1 para alguno de 101 "'iefl'lbroa. 

Sii Centro de Negociación. 

Servir COPIO centro de Negociación a fin de que en su Plarco los 

paiaea puedan entablar la• llariadas rondas de negociaciones 

coriercialea ftultileterales para la reducción de aranceles y 

otras barreras al cofl'lercio. 

L<S' excepción el curipliP1iento del Principio NMF y el de 
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Reciprocid4d se da cuando las circunstancias econól'licas o coMerciales 

lo Juotlflcan. Sedó adoMóo, con el fin de prol'!over y facilitar la 

integración regional, sieMpre y cuando na se efecte con ella al 

coMerclo de loo paiseo que oe Integran con el resto del Mundo <EJel'lplo: 

~•rcados coMunes, uniones aduaneras, asoc1ac1one1 de libre co,.,ercio 

etc.> 

di. NorNI Funda.,antalH·'º 

El GATT ha establecido un l'larco nor.,etivo en las re,laciones 

coMerciales internacionales a través de códigos de conducta, a saber: 

+Se prohiben la1 devoluciones, de cualquier ll'lpuesto directo a 

cualquier su,.,inistro de fondos que lea otorgu• el gobierno, P•ra 

pro"over exportacionea. 

+ Se prohibe la próctlca del "DuMplng" <Operación qua consiste en 

lanzar al Mercado parte d• la producción de un• l'lercancia a un 

precio Inferior al de costo, con objeto da ouprll'llr la 

coMpetencia. Es un ~étodo que suelen utilizar la1 grand•• e"presas 

~reductoras para ganar ,.,ercados en t.1 l eKtrsnjero. Le pérdida se 

co,.,pensa con un alza de precios, el a,.,pero de tarifas aduaneras 

elevadas, en el Mercado nacional>. 

+ En las caMprao del sector publico se reglaMenta la celebración de 

ofertas internacionales para seleccionar el ~eJor postor de 101 
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proveedores, con el objeto de evitar favorecer e le! el'lpre~es 

nacionales. 

+ La valoración de las i~~ortec1ones responde e un a1steMe 

equitativo un1for~e y neutro por la aduane, cuyo criterio e5 el 

precio de transacción. 

el. ObJetivo1 Que Peraigue.n 

+ Que lee relecionee co~erciale1 y econó~ices tiendan al logro de 

nivele• de v1da altea. 

+ Le con1ecucl6n del pleno e"pleo y Ja elevación conatante del 

!ngre10 real y de Ja de"anda erectlva. 

+ La utilización racional de 101 recursos "undlalaa. 

+ El crecl"lanto de la producción y del interca"blo de productos. 

Todo eato favorece por 1upuHto a loa paiaea daaarrolladoa aunque 

debe"ºª ad"ltir que lo• palaeo en desarrollo disfrutan de cierta• 

conaideraclone•, y que el paia de reciente lngreoo dispone de un plezo 

l'lia o"ª"ºª largo <entre cuatro y ocho a~os) para adecuar aua regles 

co"ercialea a la• ••lgenciaa del 6att. 

La entrada en el Satt no requiere que un paia eli"lne total"ente 

sua reatriccionea no er1ncelerJe1 1 ni !'lucho fllenos que elil'line eus 

arancelea. E•lete ade~á•, un trata"lento eopeclal para loa palies en 
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desarrollo que les perfllite proteger a sus industria5 nueva5 y hacer uso 

de los eranceles para proteger su aparato productivo. 

Por otra parte, el Gatt perfllite a sus ~ie~bros establecer Medidas 

de sa·l vagual"'da -o de excepción, b ten sea para proteger a una deterl"li nada 

raMa industrial o salvaguardar en conJUnto a su econofllia. En cualquier 

Mofllento que un paie lo desee, y una vez presentada la Carta de 

Denuncie, un pelo puede oelirse del Gett deopués de 60 di•• de 

presentada ésta, durante loo cuele• el palo deberá de Mantener en vigor 

las conceaionea otorgadas. 

fl. Polé"lc•• Se>bre el lngre10 de !léxico al 6•tt. 

En el caso de ~éxlco, cuando en el •exenio paoedo oe estudió la 

posibilidad de ingreoer en el Satt pocos eran loo que esteban e favor 

de que esta entrada 1e concretara, e"'puJados principal11tente por el 

convencil'liento de que es necesario reducir la enorflle sobreprotección de 

que disfrute la industria. la cual le he servido pera explotar •in 

trabas al Mercado cautivo que constituifllOI los Mexicanos y para 

exportar aus enorrtt11 ganancias, para no hablar de la baja calidad y 

escaoa productividad, frutoo ª"'ergoo de la aobreprolección.11 

El industrial Mexicano, teMiendo que no podre cofllpetir con sus 

productoa porque el Mercado se vera inundado de otros tantos de origen 

extronJero, explica les de1ventej111 de le industria nacional: falte de 

un a~plio y fuerte ~ercado interno que apoye al externo1 financia"ineto 
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escaso y cero1 tecnología obsoleta y bejos volúl'lenes de venta en 

algunos casos. Opina ta"bién, que la sobreproducción a escala global 

cuando el pais le abra las puertas a la producción ~undial estará 

obligando a los paises a abaratar los precios al MáxiMo por lo que 

industrias Mexicanas con proble~ae laborales, financiaMiento MUY caro, 

descapitalizadas 1 irracionalMente planeadas. van a sucul'lbir ante la 

avalancha de iMporta.ciones de origen extranjero.11 

Sin apasional'tientos y con profeaionalisMo debe ser analizado el 

ingreso al Gatt, tol'tando en cuenta las bases que le conviene a México 

pare introducirse e este tipa de acuerda• PIUltilaterales ••I COPIO el 

hecho de que al liberal11ar11e el col'tercio externo nos acerca a 

convenios 1iftllares. La eatrategia de abrirnos a los "ercados 

internacionales noa ·obliga a prepararno1 dentro de la 0111rche de lo que 

esta 1ucedlendo, porque no podeMos seguir pensando en que vivireMos 

aislado• del coftercio exlerior.11 

Dentro del l'tiel'to coMercio interno o externo debe buscarse que 

dentro de la eficiencia, todo sea de le OleJor calidad posible y dentro 

de los coetos que se ,.,anejan, el precio Más acceaible.11 

Debido o las fuertes presiones inflocionerias por loo que 

atraviesa la nac16n, lo ef1~1enc1a y el abat10!1ento de los costos aers 

d!f!cll. Esta es una pre.,1ao e01presarlal y sobre todo col'!erc!al, parque 

es lo que dá per111anencis y vigencia en el "ercado.11 
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No es conveniente en estos MOMentos que nuestro pais ingrese al 

Gatt. Sin eMbargo, de no realizarse un ingreso paulatino, será la 

pequeña Y Mediana industria nacional la que sufrirá los serios y graves 

probleMas, que podrían llevar incluso a grandes cierres de fuentes de 

trabajo y e lncreMentor el porcentaje ·de de•eMp!eo. Aún cuando el 80% 

de nueotro planta Jndu•tr1ol e•tá dl•enedo pare cubrir el Mercado 

locol, be•tara un poco de JnlcletJva de nue•troo JnduotrJele• y grondeo 

de•eoo de efJcJencJa productivo, poro coMpetlr con col!dod en el 

l'lercado extranjero •11 

La Jncorporaclón de México al Ga!t no pondrla en peligro la 

rectorlo econóMico del Estado, nJ lo soberonia en el Manejo del 

petróleo u otros recursos naturales. TaMpoco serie el rel'ledio pera los 

problel'las econól'licoa del pais, pero reprentaria Más ventajas que 

de•ventojo• y poro le población en general slgnlflcorio Más eMpleo, 

Mayores ingresos y poder adquisitivo, Mejor cal1dad en bienes y 

servicios, y creci~iento en la inversión y en la entrada de divisa& el 

pai s •13 

E• infundado e irresponsable o•everar que la odheo!ón el Gatt 

il'lplicaria acabar con le 80,000 pequeña y Medianas el'lpresas existentes. 

Entre o no en el Gatt, nuestro país tiene que hacerse eficiente,capaz 

de auMentar sus exportaciones y enfrentarse a la col'lpetenc1a Mundial •13 

El proteccionisMO industrial seria l'ld5 fácil enfrentarlo desde 

organisMos Multilaterales col'lo el Gatt.13 
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Sobre las 1Mplicaciones Que tendria para Mexico la aplicación del 

articulo 20 inciso •5• de las bases que r1gen al Gatt y que se ref ierc 

a la intervención de esie organisMo en el Manejo de recursos naturales 

de los paises f'lieMbros, debe aclararse que se trata de un articulo de 

tipo restrictivo aplicable en caso de que un país decida reducir sus 

exportaciones de recursos naturales, lo que solo podría hacerse con 

efectos en el consUMO interior y la producción del recurso de que se 

trate, pero en ~ás de veinte años, nunca se ha presentado una.querella 

por esta causa. no obstante que en el Gatt participan MieMbros de la 

Organización do Pai•e• E•portadores de Petróleo !OPEP> coMo Indonesia, 

Nigeria, Argolla, Kuwait y los EMiratos Arabes Unidos.u 

Por lo que toca a las inversiones, de ingresar al Gatt habría 

l'layor seguridad y certtduMbre a futuro en Mah1ria de exportación, lo 

que natural~ente se traducirJa en confianza para los invereionietas 

nac tonales o extranjeros •13 

La apertura coMercial tendría que ser gradual, con5ciente 

selectiva. Se requiere adeM!s, hacer correcciones que eleven Ja 

capacidad co~petittva.ª 

g 1, Ordena "Igual da le "•drtd H for.,alice la adhaelón al &att •14
"
1 

Según Oficio publicado en el Diario Oficial de le Federación del 

25 de NovieMbre del afto en curso, ol C. Lic. Miguel de la Madrid H.1 

Presidente Const1tucional de los Estados Unidos Mexicanos, encoMienda 
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al C. Secretario de Col'lerclo y FoMento Industrial, Lic. Héc\or 

Hernandez Cervantes, la conducción de las negociaciones internacionales 

pora le edhe•i6n de México el Gat\, 

+ Al oer el Acuerdo el principal in•\rul'lento l'\Ul\ileteral de 

nogociación del cor'lercio internacional, se considera que la 

p4rtJcpación de H6xico ofrece un r'larco de Mayor certidul'lbre a su 

esfuerzo exportador, asi col'\o un ar'lplio acceso a los Mercados 

internacionales. 

+ El Acuerdo conte,.ple tenlo el u•o de la clau•ula de •alvaguerda 

COl'IO la protección por ol tuacioneo desfevorobles de balanza de 

pegoa, que perl'titen proteger lo• lnteres industriales y 

coMerciales de le1 naciones que forr'lan parte del Mis~o. 

+ El r'!ecanisl'to de solución de controversias del Acuerdo General 

ofrece a l'féxlco y a lo• paheo l'liel'lbro• un ln•\ru,.ento "''" pare la 

solución negociada de las controversias y la defensa de sus 

intereses col'terciales. 

+ La econoMia y el col'tercio inter-nacionel eatan atravesando por una 

situación de ajuatea y reeatructuración, con baae en negociaciones 

l'IUlttlateraleo y b!lateraleo. 
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Deberá cuidarse cuMpliMiento de los siguientes lineaMientoo y 

criterios en la negociación: 

+ El Protocolo de Adheoión oc circunscribirá plenaMente a lo que 

eotablece la Conotitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanon, y todas las del'lé& leyes que salvaguardan la vigencia y 

ejercicio de l• ooberan{a nacional. Aoi MiSMO deberá ajuotaroe e 

lo diopueoto en el Plan Nacional de Desarrollo y ouo progreMes 

oectorialeo y regionales. 

+ La negoctac16n deberá tener col"lo Marco de referencia el protocolo 

negociado por México en 1979, aei col'lo las disposiciones que 

contengo la Ley RegloMentaria del Articulo 131 Conotitucional en 

Materia de coMercio exterior. 

+ Se deberá de reconocer la oituoción de México COMO pelo en 

deoerrollo, y lo plena aplicación de loo diopooicione• que la 

concedan troto diferenciado y Más favorable. 

+ En la negocieción se deberá f'lantener el respeto total· a nuestra 

soberanía sobre los recurso& naturales, en particular los 

energéticos y dispoaiciones en l"lateria de col'lpr~us del sector 

publico. 

+ SeproMoverá el reconocif'liento al carácter prioritario del sector 

agropecuario de M6xico. 
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+ Se buscará ~antener la flexibilidad necesaria para el uso de Jos 

controles al COMercio exterior. No podrán incluirse en la 

negociación los productos que afecten la seguridad nacional, la 

salud pública y los productos agropecuarios sensibles para la 

econó~ia nacional. 



1.2 SISTEl'tA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS <SGP>. 

Este SisteMa se sitúa en los esfuerzos eMprendidos por las 

Naciones Unidas en 1961 a fin de favorecer una Mejor cooperaci6n de los 

paises industrializado• en el desarrollo de Paioes en Vi•• de 

Desarrollo <PVO). La idea fué for~a!Mente enunciada por la CoMunldad 

Econó~lca Europea <CEE> en el transcurso de una Reunión Ministerial del 

Gatt en 1963. 

El 11:t de Julio de 1971 la CEE puso en vigor por un seMestre su 

priMer esqueMa de preferencias. Con este sisteMa se trata de exonerar 

la percepción arancelaria a las iMportaciones en los paises 

industrializados de los productos originarios de los PVO sin 

reciprocidad por parte de los últiMos. 

Los paises que conceden preferencia• dantro del SGP son: 

Bélgica 

OinaMarca 

LuxeMburgo 

b ) QJ..c.QA. ~ 

Austria 

Suecia 

Finlandia 

Nueva Zelandla 

Irlanda 

Italia 

A!eManla Federal 

Finlandia 

Suiza 

Japón 

Canadá 

Reino Unido 

Francia 

Paises Bajos 

Noruega 

Estados Unido• 

Auotralia 
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c) ~Socialistas: 

Bulgaria 

Polonia 

Checoe5lovaqu1a Hungria 

URSS 

Los productos que se eKporten al aMparo del SGP deberán aju5tarse 

a los siguientes criter1os: 

12 Criterios de Origen. 

Mercancial5 que han :sido fabricadas en un pais beneficiarlo 

partiendo parcial o totalMente de Materias o coMponentes 1Mportados se 

consideran originario& de aquel paie si esos Materiales o coMponentes 

han sido objeto en el pais beneficiario de una transforMacJón 

sustancial que dó un producto diferente. 

2Q Condiciones de Expedición. 

Un rasgo !"'portante COMÚn a casi lodos los 

correspondientes al SGP es la norMa en virtud de la cual las Mercancías 

deben expedirse direclo,.,ente desde el palo benef icierio al poi• 

iMportodor. es neceser la princJpalMente porque la 

adMinlstroctón de aduanes del po!s otorgante de preferencias he de 

·cerciorarse de Que los artlculos iMportados son identicos a los que se 

e"'barcaron del palo exportador y no han sido objeto de ninguna 

Manipulación o elaboración posterior en terceros paises. De acuerdo a 

esta regla, al pasar en, tránsito por el territorio de un paie 
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interl'ledio, las Mercancías deben perManecer bajo control aduanero. 

3; Pruebas OocuMentales. 

Toda rt1ercancia deberá de ir acol'lpañada por su Certificado de 

Origen, el cual eo llenado y flr~ado_por el exportador y certificado 

por una Ad~inietración de Aduanas o por cualQuiera otra autoridad 

guberna~ental. Dicho• certificados establecen el porcentaje total 

correspondiente a los Materiales y Mano de obra incorporados en el pais 

exportador. 
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2. O E C R E T O S 6 U B E R N A M E N T A L E S . 

2.1 PROGRAMA DE FOl'IENTO INTEGRAL A LAS EXPORTACIONES CPROFIEX ),10•11 

al. Antecedentes. 

+ Sityoci6n ~ 

El esqueMo de sustitución de i~portocione& que aigui6 lo EconoMio 

Mexicano durante P18s de cuatro decodo5 Motivó un intenso ritrio de 

industrialización, elevando los niveles de eMpleo y producción y 

operando un coMbio en la estructura de lo econoMia nacional que 

transforP16 nuestra sociedad, pri"'ordialriente rur~l. en urbana. 

Eata eatrategia generó efecto• colaterales que la fueron haciendo 

rigida, generando distoreionea en lo asignación de recursos, lo 

polarización de loo ingreooo, el deaellento • la eficiencia de la 

econol'lia, práct1c111 l'tonop6licaa, la dependencia del exterior y uno 

Mayor rentabilidad a la producción destinada al Mercado interno, en 

perjuicio de la exportable. 

Entre la• cauoa• de eote perfil destacan la falta de eMpresas 

netariente exportodoroa y los propios li~itontes de carácter interno 

COMO la calidad y el volú~en para satisfacer la deManda externa1 

insuficientes esfuerzos de l'lercadotecnia de los exportadores y precios 

oligopólicos que hacen Más redituable vender en el Mercado interno. Sin 

el'lbargo, es neceeario reconoc.er. que el il'lpacto Más il'lportante en este 
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fenóMeno está asociado directaMente- con el tipo de caMbio y el nivel de 

protección 4 la planta productiva. 

Reconocidas la3 ventajas y desventajas ~e este Modelo, la presente 

adMinistraCión planteó una estrategia de reordenaMiento econóMico y de 

caMbio estructural, que pretende eliMinar las rigideces de la econoMia, 

al tieMpo que logre un desarrollo sostenido del pais sin crisis 

periódicas. 

El MenteniMiento de un tipo de coMbio realista y loo apoyos 

oficiales a la exportación son eleMentos fundaMentales para proMover 

exportaciones, pero no ~uficientes. Por ello, en el Plan Nacional de 

Desarrollo <PNOl y en el ProgreMa Nacional de FoMento Industrial y 

CoMercio Exterior CPRONAFICEl se planteo la necesidad de racionalizar 

greduelMente la protección y utilizar de Manero coordinada y ágil las 

politices M4Croecon6Micas, sectoriales y de proMoción. La proMoción 

efectiva de laa exportaciones no petroleras exige identificar ttMpreut:s 

y productos susceptibles de exportar en forMa coMpetitiva, en precio y 

calidad. 

Las 11Mitaciones actuales revelan el esfuerzo que es preciso 

desa~rollar. Sin eMbargo, debe reconocerse que existen condiciones 

internas favorables para auMentar sostenidaMente las exportaciones: 

capacidad instalada ociosa que en varias raMas es estructural y no 

reaultado de lo dis~inuctón de lo de~ando interna; Mono de obra 
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cof"lparativar1ente rwi.!is bareta que en e:derior y cada vez P1és calific,ada¡ 

y l"layor holgura. financiera en las el'lpresas. 

+ Situación~ 

En los inicios de los años 70, se l'!ateriali:aron ca~bio~ 

estructurales de gran il'lportancia que dieron· cof'to resultado una 

desaceleración Marcada de la econoMia y el cof"lercio ~undiales y 

' 
provocaron un ajuste asif"létrico en escala f"IUndial ~-· 

A peear de las cof"lplejas y prolongadas negociaciones para liberar 

el col"lercio internacional, los problel"las derivado5 de le. variación 

histórica de loa precio• lnternaclonalea del petróleo y los procesas de 

reajuste estructural y desindustrializaci6n en los paises avanzados 

afectaron el co"parteMlenta de conjunto de la econoMia Mundial y dieron 

lugar a nuevo• encadenaf"liento& en la asignación de recurso&, lif"litando 

sustanclal"ente la capacidad de los lnotruMentos Multilaterales para 

articular el COl"lercio. La crisis de los 70 cof"lbin6, entonces, una serie 

de desajustel5 econóf"licos con el desMantelaPiiento gradual de las forMas 

Multilaterales de negociación. Para las naciones en desarrollo, este 

proceso ha significado la reducción de acceso a las fuentes de capital 

para el financia~iento del desarrollo y de sus exportaciones a lo& 

Mercados internacionales. Cada vez se hace Más dificil transfor~ar los 

térMinos de la interdependencie en la econoMia Mundial de Manera que 

este st~tef"la contribuya a P1ejorar el nivel de vida de estos paises. 
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Las prácticas restrictivas al coMercio internacional de los paises 

industrializados, se han acentuado durante eus periodos recesivos. 

Tales restricciones al coMercio afectan MayorMente a los paises en v!as 

de desarrollo, ya que los obstáculos a sus exportaciones han frenado su 

incipiente recuperación econól'lica y, a la vez, 

cu1"plif'liento de sus coMprol'liso& de deuda externa. 

dificultado el 

A Mediano plazo. el entorno econóMico internacional no presenta 

perspectivas favorables para los pa!eea en desarrollo, que hacen 

esfuerzos par reestructurar eu15 aparatol5 productivos para concurrir e.n 

condiciones co11petltlvas al 11ercado 11undlal. Por una parte. lao 

reotrlcclonH al flnancla11lento para el desarrollo pers1"tlrán por loo 

proble11as debido• a las cristo de endeuda11tento y las polltlcas que 

aplican algunos paises avanzados para cubrir su dt!ficlt preoupueotal 1 

por otra. los deeplaza11lentos en la Industria Internacional y la 

recol'lposición de laa corrientes col'lerciale1 que abren e15pecio& en 

ciertos sectores a loe palseo en desarrollo. 

Esta raestructuraci6n significa que, al l'lls110 tlel'lpo que en los 

a~os 80 los paises en desarrollo tendrán oportunidades para concurrir a 

los l'lercados de los Industrializados con productos de sectores 

tradicionales, deberán contrareatar en forMa efectiva las presiones 

proteccionistas y especializarse en algunos sectores y rat111as cuya 

evolución habrá de derse en for11a sl11ultánea e le que se registre en 

las naciones a.vaniade1. 
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En 1983, el valor de las e•partaclones Mundiales alcanzó 1.8 

billones de dólares; de esta cifra el 58.SX correspondió a l~s 

"anufacturas. La participación de México en eatoa agregados es l'liniMai 

sus exportacione5 totales repreaentaron el 1. t X de la!!S ventas 

MUndleles, en tanto que en Manufactures sólo fue de 1/3 del IX. Estas 

proporciones revelen las oportunidades que aún ofrece el Mercado 

Mundial. 

PROFIEX otorga a las negociaciones 

cot'ler-cialea, que def1nir6n "ejores condiciones de acceeo a los l'lercados 

y dleMlnuir aigni f icat iva.,ente loa coa toa de penetración en los 01i5Ms, 

"ediante acuerdos bilaterales o de lea negociaciones Internacionales en 

el l!I01bito "ultilateral. 

b). Objetivas Del Pragra.,a. 

La lncertidu.,bre de loa 01ercadaa Internacionales de l'IOteriH 

priMas y de lea taaaa de intereat el coMporta01iento de loa econo.,!a• de 

loa pahH lndu1trializado1 y el ruurgl01iento del protecclonlaOlo 

hacen aconaejable la inatruMentaci6n de una politice de faMento a loo 

exportaciones MAa agresiva, para aMpliar el Margen de ~aniobra y ester 

en condiciones de cu.,plir con los objetivo• de deaerrallo de la 

presente ad01lnlstraclón. 

Lo anterior il'lplice, en l'tateria de exportaciones: prol'lover una 

diversificación creciente de productos y Mercados1 estiMular ajustes en 
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lae lineas de exportación, a fin de acoModarse a los requeriMientos de 

la det'landa externa1 organizar la oferta exportable¡ alentar Mayores 

valúrienea de fabricación en los articulo5 que ya tienen acce:so a otros 

riercados1 incentivar la elaboración de nuevos articulas que sustituyan 

1Plportaciones y generen exportacionea1 asegurar la regularidad de 

ebe•teclMlento en le cadena productiva de blene• exportable•! 

incentivar y preMiar la eficiencia y la ef icacia1 conjuntar los 

esfuerzos del Gobierno Federal en cuanto a asesoría, apoyo y 

financia~iento a loa riercados externos. En su~a, hacer rentable la 

actividad exportador• y pro~over le creación de una conciencia 

exportadora en todoa loa sectores de le sociedad. 

c). Politice de raclonellzeción de le protección. 

Durante loo ultiMOS cuatro decenio• le politice de protección se 

dirigió e ouotituir iMportecioneo en forMe indiocriMinede haciendo Má• 

redituable el riercado interno, al per~itir la generación de valor 

agregado que no hubiere sido posible •in le existencia del 

protecciontario. Ello significó precios interiores auperioree a los 

internacionela• y le eperición de un •esgo entiexportedor. 

Le raclonelizeción de le protección busca incentivar une Mejor 

utilización de los recursos disponibles, auf'lentando la ef1c1encia de 

los productores y 'º"entando una Mayor capacidad de co~petencia en lo~ 

~ercados 1nternacionale1. 
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El proceso de recJonelJzaci6n de le protección conteP1plo dos tipoo 

de Medidas que se toMan en forMa paralela: la eliMinación de perMisos 

previos y la reestructuración arancelaria. 

la eli~inación de per"isos de iMportació~ seguiré una secuela 

ascendente en la cadena productiva, a partir de Materias priMas y 

producto• de boja elaboración hecta bienes de Pleyor valor 4gregedo. 

El proceso de ajuste iH'"aincelerio se efectuara siguiendo los 

lineeP1Jentos de le nuev4 estructure 4Probada por 14 CoP1isión de 

Aranceles y Controle• el CoP1erclo Exterior, considerando el grado de 

elaboración, el tipo de blen, le prioridad según el uso o deottno, y la 

dtattnclón entre fracciones sujetas e perMtso o exentes de el. 

Le polittea pretende segulr un progrel'!e de cel'lblo gradual, 

concertado y sin exponer a la desaparición a un gran núMero de 

industrias. En todo caso, las eP1presas o raMeis que no real icen los 

ajuatea necesarios para adaptarse a un ~ercado Más coMpetitivo correrán 

el riesgo de deeaparecer o de tener que reconvertir pal"'te de su5 

procesos. 

dl. Apoyos InstltucJoneles. 

+ Trato!'\iento .f.i..l.kAl A lA e?Spqrtación. 

A rtn de que lo• productos de exportación reciben los ~!Sl'IOO 

benef tclos que en este renglón otorgan otros paises y que son aceptados 
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internacional~ente, se utilizarán instruMentoe fiscales entre los que 

se encuentran: 

Costeo directo en productos de 

cravá~enes , 

exportación, para fines de 

zg Deducción de los gastos realizados en el extranjero para efectos 

del lMpuesto Sobre la Renta. 

AMpliación a Meees para que las Mercancías de exportación no 

causen abandono o el cobro de derechos de alMacenaje. 

42 Pago de las contribuciones hasta que las Mercancia• oalgan del 

pais o del recinto fiscal. 

5g Devolución del IVA en diez diao. 

GR TrataMiento de t•sa cero en IVA a las ventes que se hagan a las 

e~preaas de co~ercio exterior. 

79 Mejor aprovechaMiento de loe regíMenes de iMportación te~poral, de 

dep6oito induotrial y fiscal y de repooici6n de existencia•. 

Qoyolyción slA iMDUODtoo li ~ ~ i.O!:A.w. faaL. 

La SECOFIN autorizara la devolución de los iMpuestoo causados por 

los insuMos de iMportación incorporados al producto de exportación. 

Esta facilidad se conoce y es aceptada internacionalMente COMO udraw 

back", Este sisteMa contoMpla suotanci•lMonte las siguientes ventajas: 
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12 Lo• exportodore• de productos Manufacturados podrán solicitar la 

devolución de los 1Mpuestos al c0Merc10 exterior causados por loe 

ineuMos incorporados al producto exportedo. 

22 Con el objeto de proteger al exportador de los efectos de la 

inflación y de los costea financieros, la devolución de los 

iMpUe5tos al col'lercio exterior se otorgaré por eQuivalente del 

valor actualizado de dichos iMPuestos, al MOMento de la 

recuperación de los MisMoa. 

Lo devolución de estos !Mpuestos se otorgara Mediante 

"Certificado• de Devolución de IMpueotoo" que expedirá la SHCP, a 

través de lo Tenorerio de lo Federación. 

+ C•rtlficadoa liD. ~ 

Se difundirá entr• 101 induotriale• y exportadoreo Mexicanos, a 

través de ca"aras y Asociaciones, los requisitos QUe deben CUl'lpli~se en 

la calificación de origen para aprovechar al MáxiMo los beneficios de 

loo sisteMao praferenciale• da loo paioes a lo• que México exporta. 

El IMCE expedirá di~hos Certificado• de Origen en las plazas en 

que se encuentre1 de no ser asi,será la SECOFIN Quien se encargue de 

expedir loo, 

e>. Negociacionea CoMerciales. 
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Este punto se refiere a la coordinaci6n de acciones en los planos 

Multilaterales y bilaterales, que debe expreaarse en una presencia 

activa del país en la econor"lía Mundial a través de la inserción estable 

Y eficiente de nuestra planta productiva en la econoMía r"!undial. 

+ Negociacionoe Myltilatoralee. 

En este renglón México buscará: 

¡a ProMover la integración de la cooperación internacional para el 

desarrollo con un enfoque 

principio de globalidad. 

intersectorial, que reconozca el 

Participar en Convenios Internacionales tendientes a 

eotabllizaclón de los precios de loa producto.o. 

le 

3R Ineisttr en el derecho de cada país a explotar aut6noMa~ente sus 

recursos naturales y r"lejorar los térr"linos de tntercar"lbio de estos 

productos en el ~oreado internacional. 

4e Lograr el reconocir'liento del vinculo estructural que existe entre 

las econoMias de los paises avanzados y de los países en 

desarrollo. 

5g Continuar con el aprovechaMiento del SisteMa Generalizado de 

Preferencias <SGP>, llevando a cabo acciones para ª"Pliarlo y 

Mejorarlo. 
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69 Lograr la aceptación a nivel internacional de la necesidad de dar 

un tratariiento especial y preferencial a los paise5 en desarrollo, 

abandonando la aplicación de los criterios de graduación y 

reciprocidad. 

72 Buscar una Mayor relación con los paises en desarrollo para 

increl"lentar sus intercal'lbios corierciales. 

9g Con Al"lértca Latina, se fortaleceran los vinculoe econóMicos y 

corierciales, intensificando las negociaciones con los paises de la 

Asociación Latlnoal'lericana de Integración <ALllDI >, y de loo paises 

Centroal'lericano• y del Caribe. 

+ Noggciocionoa Bilot1rolo1 ~ Bogionoles. 

Loo objetivo• generalas aon: 

pi Reducir loo desequilibrio• col'lercialeo y financiero• de 11éxico con 

aus clientes y proveedores on el áribito econ6Mico, en térriinos 

cuantitativos y cualitativos, contribuyendo a racionalizar el 

ciclo COl'lercio-finenzas y favorecer la capacidad de pago del palo. 

zg Con loo Estados Unidoe se buscará el l'larco de referencia que nos 

brinde l"layor certiduribre para planear el esfuerzo exportador. 

3Q Con Ariérica Latina, se fortalecerán los vinculas econóriicos y 

politices para obtener una Mayor capacidad de Maniobra en las 

relaciones de México con otros regiones. 
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42 La CoMunidad EconóMica Europea (CEE> es un 1Mportante Mercado para 

la exportación de productos y Manufacturas, por lo que en el 

futuro se dora gran iMpu!so al intercoMbio bilateral. 

52 Canadá es uno de los Mercados prioritarios de México por lo que se 

dará Mucha atención a las negociaciones con este pais. 

f). Franjas Fronterizos y Zonas Libreo. 

Lo poli tic• de las franjas fronterizo• y zonao libre• está 

orientada a foMentar la integración econ6Mica de la región con el re5to 

del pais y a lograr su desarrollo int6gral, asi COMO a garantizar a su 

población el abasto de productos de consuMo generalizado y bienes de 

producción, fundoMenla!Mente con productos de origen nocional, 

coMpleP1entado en caeos necesarios con iMportaciones. 

g). Industria Maquila dora. 

El desarrollo de Ja industria Maquiladora en México ha obedecido a 

las ventajas coMparativas que ofrece nuestro país, en operaciones de 

ensaMble para los Mercados internacionales. Para aprovechar esta 

ventaja, es necesario reorientar y proMover la industria MaQuiladora, 

generando divisas y eMpleos al pais, utilizando Montos crecientes de 

insuMos nacionales. 

Dentro de este renglón, se tendrán los siguientes apoyos: 
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+ Se otorgará la devolución expedita de los iMpuestos indirectos, 

~edlante un progro~a que elaboren la SHCP y la SECOFIN. 

+ Se reconocer6 coMo exportadores a los proveedores nacionales de 

insuMos a las Maquiladorae. 

CoMo proMocioneB se trabajara en los siguientes puntos: 

+ Se intensificara la proMoción de la5 Maquiladoras, en especial las 

orientadas a Europa Occidental y Oriente, asi COMO en general a la 

Maquila pesada, de tecnología de punta o de procesos tecnológicos 

avanzados, coMo son los casos de Microelectrónica. energía y 

biotécnica. 

+ Se pro~overá lo adquielción de lnsu~o• naclonoleo. 

Dentro de la oi~pllficoclón odMlnlo\rotivo los principales puntos 

son: 

+ SiMpllflceclón de lo• Meconl•~o• para que leo M•qulladorao vendan 

hooto el 20% de ou producción en el Mercado Interno. 

+ Autorización de Jo venta de producto• eloboredoo por Jaa 

~equllodoros en frenJas fronterizas y zonas libres, cuando se 

encuentren sujetos a cuotas de iMportación, con la sola presentación 

del perMlso de l~porteción y con derecho e frenqulcle. 
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2.2 CERTIFICf\1105 DE DEVOLUCJON DE JHPUESTOS CCEDIS>.11~9 

En el Dierio Oficie! de Je Federación del 24 de Abril de 1985 se 

publica el Decreto que establece le devolución de il'lpueatos de 

iMportación a 101 exportadores, el cual hace referencia el Plan 

Nacional de Deserrollo que se~ale a Ja e•portec16n COl'lo una ectivided 

prioriterlsta en nuestro pela, destacando a su vez la il'lportancia de 

apoyar a la planta productiva, generar el'lpleos y obtener divises. 

El Decreto establece que lea personas f iaicea o Morales 

establecidas en el paia que realicen exportaciones de Mercancias, 

podrán obtener la devolución de los il'lpueotos de il'lportaci6n ceusedos 

por 101 tn1uM01 incorporados a lea "ercanciae exportada1. 

Ob !etlypo g¡a u p•rUgyen ™ .lA publicación llA U.1A IW:cA1lll. 

+ Fo.,entar lH '"portactones, que el Plan Nacional de Desarrollo y 

el Progral'la Nacional de Fo.,ento Industrial y Co.,arclo E•terior 

1984-1988 seftalan col'lo actividadeo prioritarias. 

+ Devolver a Jos e•portedoreo lo• !"puestos de i"porteci6n que 

hubieren pagado por l•• "ateriaa priMaa, partes, co~ponentes, 

el'lpaques y enveoeo, col'lbuotlbles, lubricantes y de.,as lnsul'los de 

origen e•tranjero, Incorporados a 101 producto• que elaboren y 

exportan. 

+ Acelerar el deurrollo aconó"lco del pala fo.,entando la• 
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exportaciones nactonales,apoyando 

generar e~pleos y obtener divisas. 

la planta product 1 va para 

Crear un ~ecanis~o 8gil en lo devolución de il'lpueotos de 

1Mportación, Mediante el cual se reintegre al exportador el valor 

real de loD !"puestos causedoa por la iMportactón de los tnsuMos 

lncorporodos al producto exportado. 

~ ~ ll oovo!ución. 

El l'lonto de lo• i"puestos de i"po.-tación que se devolverá •oré 

calculado do lo siguiente l'lonoro: 

o>. Lo cantlded en l'lonede nocional pegado por concepto do il'lpuestos de 

il'lportoción 1e dividirá entre el tipo de col'lbio controlado de 

vento del peso con. re•pecto el dólar, vigente en l• fecho en que 

se efectuó el pego. 

b). El re•ultado del• operación anterior se l'IU!tip!icará por el tipo 

de c•l'lbio controlado de vento del peso con re•pecto al dólar 

correspondiente e la fecha en que se autorice lo devolución. El 

resultado de esta segundo operación será la cantidad de Mneda 

nocional que deberá recibir el exportador por concepto de 

devolución de ¡,.,puestos de il'lportoción. 

El cól'lputo del Monto de este beneficio •eré COl'IO se indica en el 

siguiente ejel'!plo: 
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a), lMpueoto de iMportación pagado al iMportar 

Materia priMa incorporada al producto exportado. 

b >. Tipo de caMbio controlodo oplicable al dio en 

que se pagó el iMpuesto de iMportación. 

e), lMporte del beneficio fiscal (a/b) 

d>. Tipo de caMbio controlado correspondiente o la 

fecha en que ee autorice la devolución. 

e), Monto del beneficio fiscal < cxd ) 

$ 250,000 pesos 

250 peooo/dólar 

1 ,000 d6loreo 

300 peoos/dólor 

$ 300,000 peso• 

Dentro de loo 40 diao habileo siguiente• o la fecha en que oe 

realice la exportación, deberó oolicitorse la devolución del iMpueoto. 

Las solicitudes deberán acoMpañarse de copia de los CoMproMisos de 

Venta de Diviso• ( evo ) ouocritoo con Motivo de lo exportación. 

Lo SECOF!N en 10 dloo deberó de autorizar la devolución de loo 

iMpuestos si ésta procede. o en caso contrario, eMitir reeoluci6n 

fundodo y Motivada. La devolución la efectuaró la SHCP Mediante cheque 

de la Teeoreria de la Federación. 
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2.3 CERTIFICl\OOS QUE OTOR6AN DERECHO A LA I"PORTACION PARA LA 
EXPORTACION < O 1 " E X l 

En relación al Oecreto publicado en el Oiario Oficial de la 

Federación el 6 de Junio de 1985, que eotablece el derecho a la 

iMportación de ~ercancias para la export3ción y que crea los 

Certl f icados de Derecho a la !Mporhción paro la Exportación "DIMEX", 

teneMos que Mediante éstos, se acredttan los derechos a la iMportación 

que tienen las personas fisicas o Morales que realicen exportaciones de 

Mercancías coMprendidas en el Mercado controlado de divisas, con una 

integración nacional de cuando Menos el 30% del valor de loo 

Mercancias. ao 

Dichos derechos san :ID,11 

a). !~portar cualQuier Mercancía por una cantidad equivalente al 30X 

del valor de sus exportaciones, libre de perMi!IOS o autorizaciones 

de cualquier dependencia, sieMpre y cuando se utilicen en la 

operación de la eMpresa o la de sus proveedores hebi tuales y no se 

destinen a su coMercialización. Es decir, bajo este beneficio se 

pueden !~portar Materias priMas, partes, M5quinae y equipos, etc., 

no solo para la fabricación de bienes que se exporten, sino 

taMbién poro cualquier neceeidad interna de lo el'lpreea 

exportadora, o de eus proveedores. 

bl. Obtener la devolución de los il'lpUestoe de 1Mportaci6n 

correspondientes a los inSUMOS que se incorporen a las Mercancia! 

74 



que sean exportadas, incluyendo el iMpuesto relativo a las MerMas 

y desperdicios sufridos. 

La deterMinoción del grado de integración nocional del bien 

exportado, para estos efectos, se deterMina coMO sigue: 

a>. Valor libre a bordo de la Mercancía 

exportada. 

b>. Valor factura de tnsuMoe iMportados 

incorporados MatertalMente a la 

Mercancía exportada. 

e). Porciento de integración nacional 

( a-b ) 

!;.er::acter!stlca• !!.c. la Certlflcados.19 

s 100 ,000 100% 

s 40 ,000 40% 

60% 

a>. Son docuMento8 que acreditan el derecho de iMportación. 

b>. Se eMiten expresando su valor en dólares de los Estados Unidos de 

AMérica. En caso de que en la factura que aMpara la Mercancía a 

iMportar, el valor esté expresado en Moneda distinta al dólar, se 

harB la conversión a dólares con las equivalencias vigentes que 

periódicoMente publica el Banco de México. 

e>. Pueden ser utilizados por las peraonae a cuyo favor se eMitieron, 

o pueden traneMi t irse a titulo gratuito en favor de loo 
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proveedore5 habituales del ~xportador. En aMbos casos, los bicne! 

iMportados deben de usar5e en lf' operución do la eMpresa, ya que 

no pueden destinarse a su co1'1'1erc1alizac1on. 

d>. Las iMportaciones que se reelicen al aMparo de un Certificado 

causarán COMO MiniMo un lMpuesto Adval~reM de 257., o el que 

corresponda conforMe a la fracción arancelaria de la Tarifa del 

IMpuesto General de lMportaci?n· 

e>. Eetoo Certificados oe solicitaran a la Institución de crédito que 

haya registrado el CoMproMl•o de Venia de Divisas <CVD). Para esto 

ee cuenta con un plazo que vence el dia hábil siguiente a aquél en 

que vence el plazo pera entrega de divisa• segun el evo 

correepondiente. Si el exportador cuMple con su evo en 

parclalldadeo, podra solicitar Certificado para IMportaclón por el 

irr1porte proporcional que corresponde. 

Se puede solicitar que los Certificados ae entreguen en las 

denorr1inaciones <valor} que el exportador requiere. e incluso un 

Certificado puede canjearse por otros de diversa denol"'linaci6n. Esto es 

iMportante, ya que la autoridad aduanera por donde ee esté iMPortando 

Mercancia, cancelará y conservará el Certificado que reciba aún cuando 

el valor de la ~ercancia iMportada eea inferior al valor o deno~inación 

expresada en el Certificado. 
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~~da. la C1rHfic11dps. 1• 

lndependlente,.ente de los sanciones que re•ulten opllcoblao, se 

pierde el derecho durante un a~o en cuanto a la recepción de 

Certl tlcados, quien reallce cuolqulero de loo siguientes actos: 

a), IMporte "ercanci•s al ª"paro de Certificados y no las destine a la 

operación de su eMpresa. 

b), Obtengan Certllicados sin contar con el 30% de Integración 

nacional. 

c ), Tronstleran Certllic•doo a quienes no seon proveedores hobltudea, 

d), !Mporten Mercanciea a precios que conetltuyan, e Juicio d• la 

SECOFIN, practica• de1leolee de coMerclo Internacional. 
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2. 4 LA INDUSTRIA 11110UILllDORll. HAN 

Una planta MaquiladorQ es aquella que iMporta todd5 los M~ter1ales 

en forMa teMporal. Esto significa que estas plantas traen los 

Materiales a México, los procesan dimdoles un valor agregado ( ""ª"º de 

obra y utilidad> para posteriorMente exportarlos COMO un producto 

terMinado. Este l1po de industria no se encuentra integrada a la 

industria nacional. 

E•ta Industria generó en 1984, la cantidad de 1 ,161 Millones de 

dólares. En la actualidad exioten 672 Maquiladoras en México, la 

Mayoria localizadas en la frontera con Eetados Unidos. La cantidad de 

el'!lpleo que generan es cerca de 200,000 plazas. La posición de México 

con respecto a los Estados Unidos es MUY favorable para esta industria 

y e•to •e encuentra reflejado en el hecho de que México genera el 35X 

del total del valor agregado regi•trado en la Tarifa 806-806 de la Ley 

Aduanera de lo• E•tado• Unido•. E•to •itúa a 11éxico en priMer lugar con 

respecto a pal••• co~o Singapur 12X, Taiwan llX, y Hong Kong 10X, 

Debido a que esta industria es positiva para el pais, el Gobierno 

Mexicano ha decidido darle gran iMpulso. Uno de los caMinos es a través 

del Inotituto Mexicano de CoMercio Exterior <IMCEl, el cual esta 

llevando a cabo la función de dar a conocer el Mercado nacional a las 

industrias Maquiladoras y viceversa, para lograr una ~ayor integración 

nacional. Con el objeto de dar incentivos a la industria nacional para 

que .epoye a ·la ioi~qui !adora, dentro del PrograMa de PROFIEX. se he 
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establecido lo siguiente: 'Toda la lnduotria ,.exicana que produzca 

inau"Os para le venta a las ~aqu1ladoras será to~ada co~o un exportador 

y tendrá todo• los beneficio• derivado• de ello". 

llde,.h de lo Ht•blecido 11nteriorP1ente el Gobierno ha per,.i ti do a 

l•• P1aqu1l•doru el vender dentro de México el 2111% de su producción 

tohl. .. E1ta poli tic• fu6 pro.,ul¡¡ada en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de Playo da 1985 en el ·aecreto que utablece progra"'u 

de· i"'porhción te.,poral para producir erticuloa de exportación. 
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c. 11 p L I e 11 e I o N o E L 11 s p o L I T I e 11 s o .E 

e o " E R e I o E X T E R I o R 11 " I p o • 

El eatablecil'liento del SiatePla de llbaateci~iento Internacional en 

Hexico !HIPO>, trae consigo grandea beneficio• para la econorila 

nacional esi co~o para la ~iaMa ET. 

El Prograria MIPO ae apoyare grande~ente en los estlriulos fiscales 

e incentivos que otorgue el gobierno federal. 

A continuación se prHanta le aplicación directa al PrograP1a HIPO 

de cada una de lo• OrganhPIOI Internacionales y de los Decretos 

6ubernaP1antalea. 

1. 56P y &llTT. 

Debido a que le ET cuenta con Filiales en loe paises que se 

encuentran dentro da Hto1 argani•Plos, HIPO toP1ar.i· ventaja de esto. Se 

tratar<! de obtener con 101 proveedores local•• el uso de la P1ayor 

cantidad de padee y co,.ponentea '"exicanoa pera obtener· el porcentaje 

nacional de inSUPIOI '"exicenoa requerido por cede pail y lograr la 

exención arencelaria y ul poder entrar rih coP1petltivariente en 

co,.paración del proveedor local de la Filial de la ET. 

2. PROFIEX. OillEX Y CEOIS. 

Debido al alto apoyo a las exportaclonea otorgado por Profiex, 
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MIPO utilizará COMO base para 5U! exportaciones algunos de los puntos 

eatablecidos por el PrograMa, coMo son Cedis y DiMex. 

En el caso de Cedie, este será utilizado para recuperar los 

i~pueetos de iMpor~eción pagados por el proveedor nacional por partes y 

coMponentes de procedencia extranjere1 de esta forMa en la Factura del 

proveedor e MIPO •• verá repercutido el IMpuesto, en tanto que en le 

Factura de M!PO a la Olvl•i6n CoMpradora •e el!Minerll eote iMpueeto. 

Para obtener la devolución de los iMpuestos se utilizarán los 

PediMentoe de IMportación del proveedor. 

~lgunas veces, cuando el proveedor tenga la necesidad de efectuar 

alguna iMportación para alguna requi•lción de M!PO, •• podrá afectar •u 

Balanza de Pagoe. Pera este caso, MIPO tran•ferira los DiMOX obtenido• 

a travee de la Filial de Manufactura en México la cual exporta el 00X 

de su producción con un alto grado de integración nacional, por lo que 

e• sujeta a la obtención del 30X en DiMex del Monto total exportado. 

De este forMe el proveedor iMportera las partes necesarias sin afectar 

su Balan:a de Pagos. 

ActualMente exi•ten en Mexico plantes Mequiladoras de proveedor•• 

calificado• por la ET. Muchas de estas plantas producen sub-ensaMbles 

utilizado• por las Filielee de le ET. Pera toM•r ventaja de ésto, la ET 

ha elaborado 2 estrategias Que a continuact6n se describen: 
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¡g CoMpre directo a Maquilodores. 

MIPO coMprará directaMente de las Maqui ladera~ los MÍSM05 

producto5 que estas exportan a sus canales de di!tr1buci6n en 

Eetados Unidoe y los cuales a su ve: venden a les Divisiones de !a 

ET. De eeta forMa 1 MIPO vend,erá directaMent2 esoe productos a Ja5 

Divisiones y de esta forMa obtendrA los créd1 tos de exportaici6n. 

El siguiente paso, seria el desarrollar con industrias "exicanaa 

procesan adicionales para incorporar un !'layar valor agregado a 

estoe productos ~· de esta fcr1•u!1 ayudar a cuf'lplir con la intención 

del gobierno Mexicano de deoorrollor la induotrla neclonol. Cuando 

se logre la incorporación de un 30X de valor agregado, se podrá 

exportar todos los paises del SGP libre de eronceles de 

1Mportacl6n. 

zg Vento de portes MOXlc•n•• • la• Maqulladoras. 

Algunas de estas Maqullador&a ae encuentran fobricendo productos 

bojo las especlficociones de lo ET. Alguno de lo• coMponentes 

utilizados pueden ser abastecidos por proveedores nacionales con 

l• MisMa calidad y a Máa beJo precio. Baoado en la preMioa de que 

cualquier venta hecha a una ~aquiladora sera toMada coMo una 

exportación, MIPO venderá a estas Maqulladoras la Mayor cantidad 

posible de partes y coMponentes de procedencia nacional. 
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IU • C A S O p R A e T I e o 

EJEllPLO DE UNA TRANSACCION IPO. 

A. Trana•cción Contable. 

La D!vioión 42-POO <Peroonal Dffice O!violon), o!tuada en 

Sunnyvale, Col!f. noceoit• ordenar 150,000 orneoes. CoMO tiono contacto 

con la Oficina IPO en México <MIPO>, doocubre que puede beneficiar•• 

haciendo un trato. MIPO buoco un Proveedor local y encuentra que 

O!opoo!t!voo M•gnéticoo puede oatiofocer lao neceoldodeo de POO. Eo 

entonce•, cuando MIPO notifica o la O!v10!6n POO que puede efectuoroe 

el contrato eotobleciendo loo fund•Mentoo pero el progr•M•· So oouMe 

que el Coito Unitario aeré de S 2.15 dólares, oin variacione• en el 

precio. 

1 l. POD cuenta con un Opto. do Procaee,.iento de Ordenas quien •• 

encerga de envur une Orden Interna <OI l por 150,0111111 arneoee e 

MIPD. La tron1accl6n se ldent!flc• co,.o una negociación nor,.ol 

debido al código de la Sub-Entidad utilizado para las Oflclnn 

IPO. 

2). MIPO, una vez recibida la O!, envia una Orden de CoMpra <DC> 

por 150 ,1110111 arneses a D!apoolt lvoo Magnético•.• quien a.ctúa 

co,.o Proveedor. La OC haré referencia al núMero de la Ql de 

donde prov tena el pedido. 
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3l. 11IPO registra el núMero de lo OC ye oeo en forMa Manual o 

~ediante un S15te~a auto~att:ad~. de forMa que la OC pUeda 

c~rrarse después de QUe la D!vis16n confirl'le la recepción del 

Moler Ja!. 

4 ). Oi~positivos Magnéticoe eMbarce únicaMente 130,000 arneses al 

Agente de la OivioJón, pet'o factur• a MIPO por 150,000. 

A•iMJOMo el Agente de lo OivisJ6n cobra a !PO por sus 

servicios. Todos los cargos se llevarán a cabo en la Moneda 

local. 

4ol. MIPO eMitirá une Factura legal que acoMpañe o los bienes el 

l'IOMento de ser enviado• al Puerto de Entrada de lo División 

coMpradora y paga al Proveedor. 

!PO 

Cuentas por Cobrar !Cte. 1230-42> 

Bancos !Cta. 1001-l'llPOl 

Porcentaje Adiciono! IPO 

! Cto. 3708-MIPO l 

332, 175.00 

322,500.00 

9,675.00 

~Por la Venta teneMos que 150,000 X 2.15 • 322,500. AdeMás se 

aaUMió que el Porcentaje Adicional en la col'lpra ea del 3%, de 

forl'!a que 322,500 X 3% • 9,675 
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5). El Agente Aduana! de la ET utilizará la Factura de IPO para 

que liberen el eMbarque. Lo! cargo5 por .flete, junto con los 

e.duanales. Derim tran5Mitidos a la División coMpradora. 

6). Una vez reclbidoo loo bleneo en POD, el Opto. de Calidad o el 

de Inopecclón de Entrada revloarán el Material y coMprobarán 

que de un pedido de 150,000 o6lo 130,000 parteo fueron 

recibidas, y 10 de las partee no cubrieron con los requisitos 

e•tlpuladoo. Notifican entonce• a MIPO de la cantidad recibida 

y de lao 10 parteo defectuooao. 

7). Debido a que la pérdida en d6lareo de lao 10 parteo 

POD 

defectuooao ( 10 X 2. 15 • 21. 50 l eo Menor de $ 25 .00 dllo. , 

ese Material ee desecha coMo desperdicio. La entrada del 

Material recibido y el defectuoso oe reglotrarán en la 

División COMO ee Muestra enseguida: 

Inventario• (Cta. 1311/XX> 

Material de Deoperdlclo 

<Cta. 3556/XX l 

Cuenta• por Pagar <Cta. 2330/XX> 

Inventarlo• <Cta. 1311/XX> 

332, 175.00 

21.50 

332, 175.00 

21.50 

B l. POD paga por loo 150 ,000 arneoeo y MIPO registra la entrada en 

Cuenta• por Cobrar al Corporativo. El Corporativo paga a IPO y 
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POO 

CORP 

!PO 

registra la opereción porque la~ Oivieiones 

per~itida la traneferencia de Efectivo. 

Cuentas por Pagor (Cta.2330/XX JC) 

Cuenta• por Cobrar <Cta.1230/00 IC) 

Cuentes por Cobrar (Cta.1230/42 JC> 

Banco• <Cta. 1001/MIPO> 

Banco• CCte. 1001/M!PO> 

Cuentes por Cobrar CCta.1230/42 IC> 

332' 175.00 

332'175.00 

332' 175.00 

no tienen 

332 '175. 00 

332,175.00 

332 .175.00 

9). MIPO deberá cerror lo OC origino! y resolver la di•creponci• 

en el e~b•rque por 20,000 unidades. (20,000 X 2.15 • 43,000) 

Si el Proveedor otorga crédito por el ~aterial de deeperdicio: 

!PO 

Banco• C Cta. 1001/M!PO) 

Porcentaje Adicional !PO 3X 

(eta. 3708/MIPO) 

Cuentas por Cobrar CCta. 1230/42) 

43 ,000. 00 

1 ,290.00 

44,290.00 
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DIV 

Cuentas por Cobrar <Cta. 2330/XX) 

Invent<1rios ( Cto. 1311/XX) 

44,290.00 

44,290.00 

~El cródito del Proveedor será aplicado contra Ordeneo futuras, 

B. ~plic<1ción del CEOIS. 

Diopoaitivos Magnóticos realiza el ensaMble de los arneses 

utilizando 20X de Materi<1les de iMporl<1ción de los Estado• Unidos el 

cual repreoent<1 un 30% del cooto total del producto incluyendo la Mano 

de obr<1 y la utilided del proveedor. El desgloce de costos eo coMo 

sigue: 

30% de Material IMportado -> 

70X de Contenido Mexicano -> 

Costo Total del Producto -> 

Oóleres 

ll.645 

--1.....5.IS. 

2.150 

Dispositivos Magnéticos paga al MoManto de la i"portación el 8.SX de 

aranceles ya que óst<1 es un<1 Industria Prioritaria: 

Tipo de CaMbio Controlado aplicable 

el dio en que se pagó el i"pueato de 

lMportaclón ( T.C.1. ) -> 305.00 Pesos 
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hipuesto de lfl'lportación pagado al 

il'llportar la riateria priria ( 0.645 X 

0.085 X T.C.i. ) en Moneda Nacional -> 

Tipo de Cal'lblo Controlado 

correspondiete a la fecha en que se 

real ice la facturación y exportación 

( T.C. ) -) 

Facturación a 11IPO en 11.N.: 

Costo Total del Producto t2.15 X T.C. l 

LV.A. 

ll'lpuesto de l!'lportación 

Total Facturado 

16.72 Peso a 

310.00 Pesos 

666.50 

99.98 

~ 

783.20 Pesos 

Al l'lOC'lento de la e><portaci6n ise recuperan los lri\puestos: 

LV.A. 

lfl'lpuesto de IMportación recuperado 

(0.645 X 0.085 X T.C. l 

Facturación de MIPO a la di violón <666 .50/T. C. l 

Ganancia adicional de MIPO por el incenlivo 

99.98 

~ 

116.98 Pesos 

2.15 dólares 

0.28 Pesos 

Co~o podrá observarse, MIPO estará gananando la diferencia 
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existente entre el iMpuesto de iMportación pagado al proveedor y el 

iMpuesto de iMportación recuperado al MOMento de la exportación. Esta 

ganancia adicional viene derivada del incentivo fiscal otorgado por el 

Gobierno Mexicano. 

C. Aplicación del DI"EX. 

Dispositivos Magnéticos ea una eMpresa que a pesar de tener una 

alta calidad y coMpetencia en precio, unicaMente vende al Mercado 

nacional. Debido a ésto, el iMportar Materiales puede afectar &u 

balanza de pagos. La ET, coMo está exportando productos fabricados en 

Mextco con Más del 30% de integración nacional, obtiene certificados 

OIMEX en cada exportación que realiza. CoMo estos certificados son 

transferibles a proveedores usuales del exportador, MIPO transfiere la 

cantidad exacta a iMPDrtar en certificado• DIMEX. De ésta forMa, 

Dispositivos Magnéticos iMportará sin adquirir ningún coMproMiso con el 

Gobierno en el aspecto de la relación lMportaciones/Exportaciones. 

En el caso de los arneses, éstos tienen M85 del 30X de contenido 

nacional, por lo que la ET podra pedir certificados DIMEX por el 

equivalente al 30% de la exportación total. Los nuevos certificados 

podran ser utilizados por la Mis~a ET o ser transferido6 a cualquiera 

de sus proveedores. 

Certificados DIMEX = <Cantidad Exportada> X (30%> 
= <332,175.00> X (0.30> 
= 99,652.50 
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V. e o N e L u s O N E S 

Después de haber analizado las bases en Que se fundaMenta este 

Siste~a de AbasteciMiento Internacional puede establecerse que, 

conjuntaMente con los beneficios propios de la EMpresa Transnacional, 

trae consigo enorMeS benef 1cios para el pais en donde se establezca. 

Entre otros: 

l. Nivelnción de la Balanza de Pagos evitando la fuga de div1sas por 

iMportaciones. 

2. Se intensificare! la pr·oMoción de productos con Marcas de preetigio 

y de procesos tecnológicos avanzados, COMO es el caso de la 

f'litroe lectrónica. 

3. Reducirá el desequilibrio coMercial y financiero de Mhxico en 

térMinos cuantitativos y cualitativos, favoreciendo la capacidad 

de pago del país. 

4. Se dará Mayor iMpulso al intercaMbio COMercial. 

S. Se increMentará el nivel tecnico de la& eP1presas Mediante la 

capecitación del personal. 

6. ContribuirA a corregir el Mal prestigio de que gozan nuestros 

productos en lo que ~e refiere a calidad y falta de planeación. 
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7. Per~itira la afluencia de divioas a nue•tro paio1 el contar con 

tecnologia actualizada! gozar de desarrol loo futuro• y de un 

sieteMa de distribución nacioni!l coMo interryacional asegurado. 

8. Debido a que el co~ercio exterior con•tituye una condición 

necesaria en la coyuntura actual y en el replanteaMiento del 

PIDdelo de desarrollo nacional. el esfuerzo exportador se planeará 

con ru1yor certidul'tbre. 

9. Contribuirft a P1ejorar la posición de la eMpresa Mexicana en el 

l'lercado nacional e internacional. 

10. Creación de nueve• fuente• de trabajo. 

11. Con ••te Filo•ofia •• eete contribuyendo a "ª"!~izar lo• creditoe 

para el Valor Agregado, con la coMpra, 

ritenufactura de bienes. 

oubcontratac i6n y 

12. Se identificarán Medios locales para reeMplazar l"\ateriales 

!~portados de otros paioes. 

13. Se desarrollare potencial~ente e Co~pe~iae Mexicana• que puedan 

convertirse en Proveedores Mundiales. 

14. Ayudará a Mantener relaciones continuas con Mercados extranjeros. 

15. Independencie de la Divi•ión para con lea de~é• Filiale•. 
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16. Reoponaabilidad de Mercado a nivel ~undial. A5iMiSMO •• 
responsable de su propia contabilidad, personal, garantía, calidad 

asi corto de las obligaciones sociales y econófl"licas iMpuestas en su 

localidad. 

17. Al selir un nuevo producto al Mercado, la división generadora 

adquiriró responsabilidad de ingenieria con lo cual, ninguna otra 

podrá caMbiar 109 diseños oriQinales sin previa autorización. 

1 B. Libertad de desarrollar sus proveedores locales para el 

absatecil'liento de partes. 

19. La estructura de claaificaci6n de las transaccionee se encuentra 

aul'lerizada en un CaUlogo de Cuentas Corporativas al cual deberán 

ajustarse toda1 la• Filiales de la ET. Con ésto, se unifican 

criterios se l'tinil'tizan futuras deeaveniencias en los aspectos 

financiero y contable. 

La Efl"lpresa Transnacional cuenta con ventajas y obtendrá beneficios 

con el estableciMiento de una Filial en Mllxico cuyas bases se asienten 

en este Siatefl"la de Abaatecil'liernto Internacianel. Cabe rtencionar, 

entre otros puntos, lo siguiente: 

1. Se contribuye a la reducción de costos de Manufactura, 

identificando y ed~iniatrando Medio• efectivo• de alta calidad en 

Materiales, e~barQues, proceso de 6rdenee y otras transacciones 

fl'lercantiles. 
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2. PerMite la penetración de su!! productos en areae clave de Mercado. 

3. No pagaré arancelee de iMportaci6n por productoe procedentes de 

México debido o loa cláusula• eotobleclda• en el SGP. 

4. Bajo caeto en la traneportaci6n con deetino a puntos eatratégicoa 

de Eotados Unidos. 

5. Coeto de Manufactura en México coMpetitivo con el Lejano Oriente. 

6. Ayudará a desarrollar proveedores nacionales que puedan contribuir 

a eu engrandecil'liento. 

SuMarizando, podeMoe establecer en 5 puntee la evaluación del 

deoorrollo del PrograM• !PO en Mexico: 

l. Deearrollar a Mé><ico col'lo una fuente de abooteclMlento de 

coMponentee, eub-en&aMblee y productoe terMinados, en &aporte de 

loo PrograMo• de Manufacturo Mundlaleo de la ET. 

2. Deearrollo de nuevas negociacicnee potencialea. 

3. Contribulclón • la Balanza CoMerclal tonto de México COMO de Ja 

Mi&Ma ET. 

4. Ayudar al fortalecil'liento de le infrae&tructure Me><icane. 

S. Ayudar a Ma><iMizar le presencia de los productae de la ET en el 

Mercado Mexicano. 
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APENDICE A 



A P E N D I C E A as 

Se entiende por E~presa Transnacional aquella que 1 siendo de 

origen extranjero, establece sus filiales en Muchos otros paises del 

Mundo. Son gobernadas desde un centro de control que es la Matriz y 

!!le t!lncuentra en el peis tnversioni:5ta. 

Exportan au tegnologia y capital, perl'lit !endo el avance 

tecnológico de los paiaea donde se eotablecen. De gran utilidad 

principal~ente para los PVD puesto que ayudan a equilibrar la Balanza 

de Pagos, evitando la fuga de divisas por iMportaciones. 

La actividad de la ET col'lo entidad internacional, no ocurre al 

azar, sino que ea el resultado de nu~erosae consideraciones, toMadas 

por e~presartoa públicos y privados en varios paises , y cuyo interés 

tunda"ental ea el beneficio de º"baa partes. 

Ea una verdad conocida, que operar localMente es Mucho ~ás fácil 

que efectuar funciones internacionales. La firMa local, solo tiene que 

preocuparse de sus propias leyes. problePtas labora'les. técnicas 

econóPticas, liPtitaciones financieras. etc.1 Ptientraa que una firPta 

extranjera tiene que enfrentar•e con toda o estos coMpleJ idade• dentro y 

fuera de su paia y por a~adidura luchar contra coMplicados probleMas 

internacionales que surgen de la actual orgonizoción nacionalista dol 

PIUndo. 
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La ET en estudio, es una organizacion alta~ente deecentrli~ada que 

se coMpone de Unidadee Organizacionales que ofrecen una aMpl ia gal'le de 

productos electrónicos en los diferentes Mercadee esparcidoe alrededor 

del l'lundo. Las unidades individuoleo lloModes "Divisiones por producto" 

son relatival'lente peque~as y autosutiCientes de Modo que cada una es 

responsable de las decisiones que ee toMen. Esto ET ee ho expandido 

hasta forl'lar 50 Divisiones. Con lo finalidad de proveer une efectiva 

dirección y coordinación, la CoMpañia ha eeparado estas Divisiones en 

11 Grupos caracterizándolos de acuerdo o su enfoque hecio el Mercado. 

Su organización ha sido estruc"turads de tal for111a que al Misl'lo 

tie"Pº que perMite a los Grupos y sus Divisiones concentrarse en el 

desarrollo del producto etentiendo e su• actividades de Mercado y 

Manufactura, col'lparte tol'lbién el MiOl'lo Siotel'lo AdMinistrotivo que rige 

en todo• lo• Oivioioneo. 

Codo uno de leo Oivisionee se conduce co1110 un negocio 

independiente. Su principal reoponoobilided es lo da desarrollar, 

elaborar y negociar sus productos, contribuyendo asi con beneficioe 

tecnológicos para el Mercado o beneficios econó~icos para la El'lpresa. 

Todo División tiene su propio fol'lilie de productos por loo que 

tiene responoobilidad de Mercado o nivel l'!undiel. AsiMiSl'lo, es 

responsable de su propia contabilidad 1 personal, garantia, calidad, asi 

co~o de las obligaciones sociales y econó"icas iMpuestas en su 

localidad. 
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La organización de la ET de la cual es obJe\o este estudio, oe 

Muestr~ en la siguiente ilustración: 

DMSIONES EN OTROS PAISES 

• OFICINAS 
CORPORATIVAS 

La ET en estudio, es de origen nortea~ericana, y cuente eon 

divisiones distribuidas tanta en su territorio COMO tuera de 81. Esta 

eMpresa en particular, cuenta con Oficinas Corporativas, cuya función 

es reQula~ y coordinar las opereciones financieras de todas y cada una 

de las diferente5 div1sione~. asi COMO establecer el tipo de productos 

.a ser ~anufacturados en cada una de ellas, los estándares de calidad, 
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control de la• Oficina• de Venta y la planeoción y estrategia en el 

eatableciMiento de nuevas divisiones en el MUndo. 

A nivel divieional, al l!lalir un nuevo producto al l'lercado, la 

divi•i6n generadora adquirirá la re•ponoabilidad de ingenieria, lo cuol 

i~plica que ninguno otro podrá caMbiar loo dioeñoo originaleo oin 

previa autorizac16n. Eeto iMplica una inter-relación entre divisiones 

oin lo intervención del Corporativo. 

Con el naciMiento del nuevo producto, la divioi6n con 

re•ponoabilidad de ingenierlo habrá de:iarrol lado tiUl!I proveedoree 

locales para 15atisfacer Bue necesidades de l'!ateriales y sub-ensafl!bles. 

En el MDl'\ento de la trenferencis de 111anufactura de este producto a otra 

d1vil!li6n, éeta tendrá que obtener los Materiales y sub-enl!laMblee de la 

dlvieión originaria. 

Dado que la división originaria invirtió tiefllpo, dinero y esfuerzo 

en el desarrollo de sus proveedores, aei ºº"'ºen la expeditación• de 

las órdenes de coMpra de la nueva división, éeta cargará un 15% de 

coMisión en Materiales y sub-eneaMbles originados en la planta de un 

proveedor! y un 2SX •i éotas porteo fueron originad•• dentro de la 

Mi5M!I planta. 

• Exged!l•ci6n ge_ lll!.I!. 2C.llM 11.o. =™ Supervi•ión paoo a peoo, del 
proceso desde la colocaci6n de la orden de coMpra al proveedor, hasta 
que se recibe el pedido en las instalaciones del cliente1 no es 
neceaariaMente fisica. 
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El siguiente paso en la operación de la nueva división, es el 

encontrar proveedores locales que sustituyan a los anteriores en el 

abasteciMiento de las partes, bajo los Mi5M05 estándares de calidad y 

proceso estipulados par el Corporativo. Esto traerá coMo consecuencia 

el ahorro del 15 ó 25X de 'col'lis!ón. 

Cabe Mencionar que no encontrarán proveedores 

calificados para todas las partes, por lo que s1eMpre existirá una 

dependencia aunque rtiniMa, de la división originarla. 

PROVEEDORES 
LOCf:ILES 

Par les 
<,-- y __.,. 

DIVISION 
GENERf:IDORR 

Subens amb 1 es 

~ 
157. 

257. 

Subens amb 1 es 

PROVEEDORES 
LOCRLES 

FLUJO DE MATERIALES 
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llPENOICE e• 

1. E•tructura E•tándar de Codificación. 

Todas aquellas transacciones que afecten la posición financiera de 

la EMpresa, se registrarán en Libros Oficiales, ya sea en forMa 

detallada o global. Estos Libros servirán COMO base pera la 

preparación de los Estados Financieros que legalMente debe elaborar 

toda EMpresa. AdeMás, deberan tener consistencia en los Principios de 

Contabilidad generalMente aceptados. 

ConjunteMente con el creciMiento de la EMpresa y la expansión de 

le linea de producto•, se ha lncre~entado la necesidad de iMplantar un 

Si•teMa Contable que ouMinistre un Mejor análisis y control de la 

infor1111aci6n financiera. Conaecuenc1a de ésto ha sido la separación de 

lo• principal e• seg1111entos de trabajo para forMar Unida des 

Operacionales. Esta divisionali•ación requirió que los Libros Oficiales 

de Registro Mostraran un código o cifra que identifique a la Unidad 

Organizacional. Se asignaran 

trata de un DepartaMento. 

dlgito• para una Dlvloión y 4 si se 

Más adelante ee Modificó nuevaMente la estructuración contable, 

considerando ahora el tipo o linea de producto y las regiones de venta. 

En el caMpo de la Mercadotecnia 1 se consideran Distritos, Areas y 

Reglonest Mientras que en el caMpo AdMinistrativo, se toMa en cuenta el 

RaMo, Zono y Reglón. Cofl'lo podrá observarse, estos caMpos 
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organi:acionales no cubren necesariaMente el ~isMo territorio, por lo 

Que resulta indispensable utilizar identificadore~ separados para 

poderse diferenciar. 

CoMo en todas y cada una de las Filiales de la ET se practica el 

MisMo Siste~a Contable y Financiero, se ha decidido entonces establecer 

una Codificación General que perM1ta identificar a la 01vl51ón de donde 

prov1ene 1 y el t1po de transacción realizada. Asi pues, teneMos que una 

División estará codificada por 2 dígitos. La transacción contable 

estaré representada por dígitos¡ esto significa que cada Cuenta 

estaré clasificada dentro de un Catálogo de Cuentas Corporativas. 

2. Cat•logo de Cuanl•• y axpllcacl6n de l•• Cuentas utlllz•d•• en el 

Proceso IPO. 

Eo obligatorio para lo• Dlvioioneo ulll1zor el Cotólogo de Cuen\oo 

del Corporativo en la elaboración de los Reportes ~ensuales Que deben 

envlérsele. Debe not1f1carse con anterioridad del u~o de alguna Cuenta 

que no apare:ca en el CatAlogo, para su autorización. 

Cada una de las Cuentas tiene asignada una clave, Si alguna 

Entidad utiliza Cuentas locales, ~eberé de asegurar5e que ninguna de 

las claves que las identificen coincide con alguna a!iQnada por el 

Corporativo. De ser esí, deberé ~edificar la clave. A continuación ~e 

~uestra lo ~etodologia utilizada en lo Codlflcací6n: 
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Serie Nul'lértca. Cuentas 

1000-1999 Acttvt-3 

2000-2999 Pa.3 p•os y Ob!igaC!On'!:s 

3000-3999 Ingreso!! l Costos de Ingreso 

4000-9899 GdstoJ 

9901-9999 Cuer,tas Gerenc la 1 es 

En la ca\egorio de lo• Gastos (40~0-9999!, el priMer dígito lndlca el 

principal grupo funcional: 

PrlMer dlgilo 

5 

6 

7 

a 

9 

ACTIVOS 

Gastos de Manufactura 

Desarrollo del producto 

<Costos por !Mpo:tación/Exportaclón> 

l'lercadotecnlo 

AdMinlstraclón 

Reparaciones 

ProcesaMtento de Ordenes 

CATALOGO OE CUENTAS: 

!000 Manejo de Efectivo 

1100 Efectivo por Interese• Gan•dos 

1200 Notas y Cuentas por Cobrar 

1300 Inventarios 
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1400 Gaotao Pagadas par llnticipada y Cargas Diferidos 

1500 Otra• llctivao Corrientes 

1600 Inversiones 

1700 Propiedades, Planta y Equipa 

1B01il Depreciación y l\~artlzaclón Acu~ulada 

191illil Otra• Act l vaa 

PASIVOS Y UTILIOllO NETA 

21il01il Co~pen•aclonea 

2100 I~pueotao y Derecha• Aduanalea 

221illil Oeduccloneo de Nó~lna 

231illil Cuentas por Pagar 

241illil Nata• y Renta• por Pagar en l aAo 

2500 Otra• Pasivo• 

271illil Oeudu a Larga Plazo 

2Blillil Reserva• 

2900 Capital y Utilldadeo Reten!~•• 

VENTAS Y COSTO DE VENTAS 

31illil0 Van tes 

311illil Descuentos 

331illil Caota de Ventas 

351illil Costa• de llanufactura 

371illil Otros Ingresos 

3Blillil Otra• Gastos 

3900 Cargos al Corporativo 
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51\STOS 

X000 Co~pensacicnes 

X!00 eeneficics a eMp!eadC! 

X200 Mater1aleo y SuM1niotros 

X300 HerraMienta 

X400 Costos de Equipo 

X500 Costos de EMpleo 

X600 Gaotco Operac!one!es 

X70B ProMoción de p~cductos 

XS00 Gastoe Distribuido• 

tlll.ll: X denota que el pr!Mer dígito indica le Serle de la Cuenta 

principal. 11 eeta codificación ee •~adlrán 2 dígitos edlcionaleo que 

identificen a le División que efectúa I• operación. 

En la contabili:ación del PrograM• IPO se hará uoo de las 

siguiente• Cuentas Intra-Corporati vae Cuentas l'tanejadae 

inter-divlstona!Mente a través del Corporativo. ) 

Manejo de Efectl vo <Ctas. 1001-IPO y 1001-00> 

1001-1049 Efectivo en Bancos. 

Se utilizara para registrar el efectivo en Cuentas 

Banceri•• utilizado en le operación. Deberá eopec!ficaree 

la Subcuente que identifique el Sanco en donde ee reeli:ó 

la transacción. 
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Notao y Cuentao por Cobrar <Ctao. 1230-00 y 1230-XX> 

1230/XX Cuentas por Cobrar. 

Deberá utilizarse une Subcuente que deoigne Ja·Entided 

especif Ice de que oe trate. Eota Cuenta deberá 

reconciliarse con otrao Entidades de la ET, y respaldaroe 

con Facturas u otroa docu~entoa. 

Inventar loo < Ctao. 1311-XX l 

1310-1313/XX Parteo co~predeo e Inventario de MP. 

Se utiliza pera registrar les Co~prao de ~aterlal directo 

hechas por Entidades Manufactureras, col"lpradas a 

Proveedores fuera de la ET o bien a otras d~ las Mis~as 

Dlvisioneo de le ET. 

Cuenteo por Pegar <Ctes. 2330-IPO y 2330-00> 

2330/XX Cuenteo por Pegar. 

Deberá especificarse Subcuenta. Sirve para registrar 

cantidades pagaderas e otra Entidad de la ET. Deberán 

regiotrarse de for~e enUoge e le Cte.1230/XX. 

Otroo Ingresos <Cteo. 3708-IPO y 3734-IPO) 

3708-IPO Porcentaje Adicione! !PO. 

Servirá pare regiotrer el Porcentaje Adicional cargado al 

precio del Proveedor en.las Ventas efectuadas por IPO. 
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3734-IPO Retribución a Agentes !PO. 

Servirá para registrar el pago de una División por 

Co"'pras a representantes locales de un Proveedor 

residente en un país con Oficina IPO. Debera considerarse 

éste pago COMO parte integrante del precio. 

3. Proc•di11ientoa de Registro en Honeda Extranjera. 

Con fundeP1ento en Pr1ncipio5 de Contabilidad GeneralP1ente 

Aceptadoa, la ET con Oficinas Centrales en USA incorpore a su5 Estados 

Financieros lo obtenido en transacciones internacionales. Les pérdidss 

o ganancias por ca~bios no se incluirán en los Reportes Gerenciales. 

Excepciones a ésta politice deberán notificarse docuMentarse para su 

aprobación en el Corporativo. Esta establecido que para propósitos 

legales y financieros se utilizará coP10 P1oneda base el dólar. Por ésta 

razón, toda Entidad Internacional deberé llevar un SioteP1a Contable 

Dual que P1uestre siP1ulténeaP1ente la lnforP1aci6n financiera en dólares y 

en la ~oneda en curso de la localidad. En aMboa casos el SisteMa deberé 

apegarse a las Reglo y LineaMientos establecidos en cada lugar. 

4, Tipo de CaPlbio. 

Es la equivalencia que una l"loneda extranjera tiene en relación con 

la P1oneda nacional. Puede obtenerse contableMente o bien utilizar el 

proporcionado por el Banco. 
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De existir una diferencia significativa (aproxiMadart1ente del 3t) 1 

entre la Razón Bancaria y la Contable, ésta últiMa deberá ajustarse. 

Ea tactible que la Razón Contable varie Mes con Mes. La Razón Bancaria 

en ca"bio, .varia diariart1ente. La Razón Contable de un periodo anterior 

conetltuye la Razón Conta~le Hlot6rlca. 

El Corporativo tiene la reoponoabllldad final en la aprobación de 

lae Razones Contablee. 

S. L• l\dollnletraclón del Efectivo. 

Se han eotablecldo 3 OrganisMos coMo responsables del Manejo del 

Efectivo generado en la ET. Cada uno de éotos OrganlsMos tiene asignada 

deter~inada área, de forMa que entre los 3 OrganisMos queda coMprendida 

el área total operativa de la ET. A saber: 

TESORERIA 
RRER DE 
EUROPA 

Objetlvoo: 

T E S O R E R O 

TESDRERIA 
AREA DE 

USA 

TESDRERIR 
AREA DE 

1 NTERCONTINENTRL 

QptiMizar el uso productivo del Efectivo, MiniMizando riesgos y 

pre5ervando la liquidez 

+ Coordinar los requerir'lientos de Efectiva de cada División Mediante 

este Plan Corporativo Financiero 
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+Anticipar Sobrante• y Fo!tantes de Efectivo (Preoupueslosl 

+ MiniMizar la dependencia financiera en fuentes externas 

+ MiniMi~ar el pago de intereses y cargos por servicios 

+ Mant~ner una relación consistente e iMparcial con los Bancos 

Cada OrganisMo se responsabiliza de funciones coMo: 

+ Autorizar el estableciMiento de Cuentas Bancarias 

+ Mantener buenas relaciones con los Bancos 

+ Elaborar Presupuestos de los RequeriMientos de Efectivo 

+ Inversión de los excedentes de Efectivo 

+Adquisición de préstal"I05 para cubrir cualquier déficit 

+ Preparación de Reportes que suMaricen la posición de liquidez de la 

el"lpre:ia. 

Es política de la ET MiniMizar el núMero de Cuentas Bancarias. Las 

Entidades Internocionalea ~antienen una Cuenta en USA 

Banco de la localidad. 

otra en un 

Los traspasos inter-bancarios pueden realizar~e entre el 

Corporativo, USA y alguna otra Oivi&ión. Los MOViMientos deberán 

efectuarse rápideMente, con el objeto de convertir Activos ociosos en 

Ingresos productivos. Co"o una transferencia inter-bancaria puede 

involucrar l'lillones de dólares. le pérdida de Jos intereses de un s-ólo 

día sería aubatanclal. 
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La frecuencia en la e>epedición de cheques varia de División en 

Divloión. Depende de loo requeri01ientoo de Efectivo de ceda una y del 

l'lanejo de las Cuentas. Deberá no ti ficeroe al Corporetivo via telefónice 

o por telex de todo• loo cheques que excedan de 1 Sil ,000 dólareo. 

No deberá hacerae ninguna traneferencia entre Entidades 

Internecionaleo y une Entidad de USA. Eota deberá lleveroe a cabo a 

travh del Corporativo. 

En la tranoferencia entre Entidades Internacioneleo deberá 

enviarse telex el Banco receptor con copie a la Teeoreria Area Europa o 

Intercontinentel, según sea el caso. Deberá contener la siguiente 

infor01aci6n: 

+ Pah de procedenc la 

+ Canti ded en dólereo 

+ No,.bre del Banco y do01icilio 

+ Nú111ero de Cuenta Bancaria 

+ A qui6n ve dirigido 

+ Fecha de velidación 

+ Detalle de loa productos que se pagan 

+ Tipo de cal'lbio 

Cada ,..,. las Divialones deberán re,.ltir al Corporativo un Reporte 

Financiero presentando una Conciliación entre las Cuentaa por Cobr•r y 

por Pagar. 
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6. Control de n•goc1•clont1a •n •l clclo 119 6Htoa. 

Deberá e•iotlr un control sobre las Cuenta• por Pagar para 

asegurar que loe gastos h•yan sido autorizados, registrados, utilizados 

por el personal apropiado y que estén respaldados por docuf'lento5. 

En la f'layoria de las tranaacciones de este orden, prevalece un 

ciclo de funciones que se interrelacionan pero que deberán llevarse a 

cabo en di rerentes Deperta.,ento•: 

a) Aprobación de requisiciones de coPipra 

bl CoP1pra de bienes y/o servicios 

c) Recepción de "'aterlal y/o servicio solicitado 

d) Control d• calidad 

el Procesa.,lento y ver1'1caclón de Facture• 

r) Incorporación a Cuentas por Pagar 

g l DeaeP1bollo y envio del cheque 

h l Registro en libros 0'1clales 

7. R911l atro da Cuanta• por Pagar. 

Las obligaciones de Cuentas por Pagar deberán registrarse en el 

"'"" en que ae Incurrió en ellas, al precio bruto de la Factura, pues 

los Descuentos orrecldo1 por Pronto Pago no se deducen. Estos úl t!Plo• 

deberán reglotrarse en la Cta. 3702 Ganancia• por Descuentos en 

Efectivo. 

B-12 



Los lérMinos y condiciones de venta varían de país a país. Pero el 

proMedio general de días para pagar una Factura es de 37. El Gerente 

Finenciero o AdMini•lralivo de cede Entidad ea responoable del 

estableciMiento de los térMinos acordados en cuestión de liquidaciones. 

Cuando los 37 días no son suficientes, las Tesorerías Intercontinental 

o la de Europa fijarán el periodo, con•iderando la polltica establecida 

en la ET de brindar un trato justo y cordial a sus Proveedores. 

Algunos Proveedores ofrecen descuento por pagar dentro de 10, 15 o 

20 die• e partir de la fecha de facturación. La política de la EMpre•e 

establece un periodo "iniMo de una seMana para hacer el pago una vez 

recibido el Material y soMetido a inspección. Los descuentos ofrecidos 

deberán toMarse cuando proporcionen ventajas financieras a la EMpresa. 

Para deterMinar si conviene o no toMar el descuento, deberán analizarse 

el Monto del descuento, el periodo en que deberá pagarse para poder 

obtenerlo, el co•to del dinero pare le ET (oi la EMpreoa •olicit6 

préstaMos). le repo•ic!6n de la inver•i6n (oi la EMpre•• eotá 

otorgando préstaMos). 

Si el plazo de pago de un Proveedor es Menor que el MiniMo 

e•t•blecido por lo Divl•ión deberá liquidar•e la cuento de inMedia\o 

para evitar la acUMUlación de intereses. Cuando las leyes de la 

localidad deterMinen un liMite de tieMpo para la ejecución de un pago, 

entonces éste requieito deberá considerarse de inMed1ato 1 haciendo a un 

lado loo política• de pago eotablecidao por la Dlvioión. 
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8. Cuenta• po~ Cobrar y Cuenta• par Pagar Intra-Corporatlva•. 

Todas las transacciones contables entre dos Entidades de la ET 

traerán COMO resultado un MoviMiento en las Cuentas por Cobrar o 

Cuentas por Pagar Corporativas de las Entidades involucradas. La 

Entidad que inicia la transacción con una Factura registrará el 

MOViMiento en la Cta. 1230/XX Cuentas por Cobrar Intra-Corporativas, 

Mientras que la que recibe la Factura registrará su entrada en la Cta. 

2330/XX Cuentas par Pagar Intra-Corporativas. Oeber8n utilizarse 

Subcuentas que identifiquen a cada una de las Entidades. Estas dos 

Cuentas deberán ser iguales y COMpensaerse cuando se consoliden cada 

Mea. La~ Entidades reportarén el MOViMiento de éstas Cuentas cada Mes 

en el sa dia de trabajo al Carparatlva, quien tran!Mltirá un Reparte a 

laa Divisiones en donde aMbas partida~ aparezcan acordee. 

Le• lrregular!dede• •lgniflcetlveo (que excedan de $ 2,000 dll•. l 

en el balance de éstas cuentas deberán ser aclaradas y ajustadas con 

anterioridad a su presentación. La reconciliación final se coMunioará 

entonce•, e la• Entldode• en el Bg die de trabaja via caMpuladoro o 

telex. 

9. Ordenea de Co~pra. 

El principal objetivo de la edMlnlotrecl6n de CoMpra• eo el 

abasteciMiento de Materiales, provisiones y eervicios al ~aa bajo costo 

paralelaMente a un buen servicio y calidad. 
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El Opto. de CoMpros es responsable del costo del M•teriol, del 

cooto de obtenerlo y el tieMpo de entrega. Se encorgorá taMbién de 

fi,\or procediMientoa y pol!Hco• para lo Oferta, la forMo de evalu•r o 

loo Proveedoreo y el tipo de negociaci6n •propiodo. 

Las Ordenea de CoMpra son un coMproMiso forMal para la ET en el 

desel'lboll5o de Fondos. Repreaentan una forMa de control para la E"preaa. 

Desde el punto de vista Contable, son el docuMento clave que ae deriva 

de lo función de coMpro. Son docuMentoo legoleo utilizado• por el 

coMprador con el expreso propóaito de crear un acuerdo con el Proveedor 

para la ejecuc16n de loa aervicios o entrega de bienes, según loa 

térMinoo y condicione• eotablecido• an la Orden. 

Aún cuando una Orden de Col'lpra Bil'lboliza una COl'\Unicación for11tal 

con el Proveedor, lea CoPlpro• por cantidadeo significativaa deber•n ser 

pre-autorizadas a travéo de Preaupueotoa de Capital, Pron6alicos, 

Requeri"'ientoa 1 etc. 

Cada Entidad neceoita eapecificar el tipo y cantidad de CoP1praa 

que requieran el uao de una Orden de CoPlpra porque el pago de 

cantidades pequellaa se efectúa a travéa de Caja Chica. Toda Orden de 

Co,.pra deberé controlaroe nuP1éricaP1ente1 con hto podrén recapituloroe 

las tran1accionea que perP1anezcsn abiertas. 

11. Ordene• da CD11Pra an Blanco. 

Son eP1itidaa COl'IO Materia de conveniencia, cuando co111pra1 
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especificas de bienes se repiten con frecuencia, aon supe~iores a 

1100,000 dlls. y ye se tiene historie con el Proveedor. 6enerel,.ente 

éotoo pedidos se hacen anuol,.ente, estipulando le periodicidad de les 

entregeo durante el ello. Eotes Ordeneo de CoPlpre per,.ilen obtener 

grandes descuentos y f'linif'lizan los gaatoa de cof'lpra. No deberan 

utilizarse cuando se juzgue P1áa apropiado elaborar un Contrato, cof'lo es 

el ceso de grandes y coP1plejes coPlpres, en especie! de Intangibles COPIO 

f'lantenif'liento de equipo. servicio de reagua,.do, conserje,. la y otros 

alquileres. El Opto. de CoP1pras esteblecer6 cuando se utili:eril éste 

tipo de Orden de CoPlpre. 

Otra alterne ti ve de <!Is tas Ordeneo e• el Si steP1e de Contretec Ión 

que viene e Hr une Orden de Co,.pre Abierta contra un Catálogo. Es de 

utilidad pera coP1pres frecuentes, estenderizedes, y de beJo costo COPIO 

erticulos de oficina dlrecleP1ente del distribuidor. Deber6 eotipulerse 

liPlile en cuento al dueP1bolao pera éstos gastos. Estas OrdenH deberan 

Hr válidas durante un periodo no P1eyor e un Allo Fi1cel e Plenos que 

'ahor,.os substanciales resulten de un' cof'lp,.of'liso a un plazo Playo,.. 

11. Recepción del ""terlel. 

ProcediP1ientoa de edPllsión deberán Incluirse COPIO parte de le 

evelueclón genere! de celid•d del producto del Proveedor. Ade,.áa, 

deber.!n establecerse p,.ocedifl'lientos para reclaf'lar con p,.oveedorea 

discrepancias identlficedee en Factures. 
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12. Pago de Facturaa .a Proveedores. 

Ordenes de CcP?pra y evidencia o docurttentol5 recibidos ~eberán pa9ar 

directoMente del Opto. de CoMproo y/o Recepción al de Contabilidad. 

Unicatw1ente personal aútorizado podrá aprobar el pago a Proveedores. Se 

utilizarán Recibo• de Pago cuando •• trate de: 

+ Pagos inMediatos 

+ Transferencia de Fondos 

+ Valor ~iniMo para elaborar una Orden de CoMpra 

Loe pagos deberán hacerse al concordar la Orden de CoMpra con la 

Factura del Proveedor. Las Entidades deberán contar con ProcediMientos 

establecidos para la investigación de diferencias en aMbos docuMentos. 

Los ProcediMientos deberán considerar: 

+ Sobrantea en cantidad y/o precio 

+ Faltanteo en cantidad y/o precio 

El Opto. de Cuentas por Pager fijara ProcedlMientoo que verifiquen: 

+ Que los códigos establecidos por un Opto. deterP?inado o el de 

Contabilidad sean los correctos. 

+ Concordancia de precios y cantidades en Orden de CoMpra y 

Factures, 

+ Adecuación de fechas de pago y descuentos ofrecidos. 

+ Exactitud ~ate~ática en cálculos. 

+ Concordancia de descripciones en Facturas y Orden de CoMpra. 
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+ Concordancia de cantidades estipuladas en Facturas y otros 

docu~entos de Recepción. 

Una vez procesadas para su pago, deberá sellarse la Factura coMo 

"PAGAOAn para prevenir una duplicación accidental de pagoG. 

13. Recla~acionea a Proveedores, 

Fallas y discrepancias en Materiales pueden detectarse en 

Recepción, Control de Calidad, Al~acén o Usuarios. Entre MAs pronto se 

detecten 6atoe proble~as, cuanto Mejor. Una vez identificados deberán 

reportarse al Opto. de Co~pras para obtener la autorización para 

devolver el ~aterial al Proveedor o bien deshacerse de él rápidaMente. 

El Opto. de Cuentas por Pagar debera ser notificado para detener o 

ajuolar el pago. Las Entidade• deberan contar con Procedi~lentoo p~ra 

95to& caeos, los cuales se ~encionan a continuación: 

a) Aún ante& de hacer una devolución. habrA que verificar s1 se trata 

de una baja potencial. De oer aoi, se debe avisar al Opto. de 

Cuentas por Pagar para que no se pague al Proveedor hasta que 

acepte el ~aterlal devuelto, o se elabore una baja de Material 

cargando el iMporte en la Cuenta respectiva para anular la 

Factura. 

Cuando el Material se regresa fioicaMente de la Entidad al Proveedor: 
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b) Si la Entidad cuenta con uná relación continua con el Proveedor, 

la práctica coMún es pedir una Nota de Crédito en contra de la 

Cuenta por Pagar en lugar de un cheque CForMa: Saja de Material 

y/o RecloMo de Crédito), 

e) Si el crédito obtenido del Proveedor•• significativo en re!oción 

con la Cuenta por Pagar que se tenía, entonces deberá hacerse una 

recla•ificaclón y tranoferlr•e a Otr•• Cuenta• por Cobrar (Ctos. 

1281-1290). 

Los créditos otorgados por deyoluciones al Proveedor deberán ser 

por el coeto estándar en uso al l'tol'lento de la devolución. Si un 

Proveedor Intro-Corporalivo Modifica el co•to e•tánd•r al tleMpo de la 

devolución. el crédito aún deberá elaborarse al costo estándar previo. 

14. Archivo rtaeetro de Proveedores. 

La ET, y Más especificaMente cada una de sus Divisiones, cuentan 

con un Archivo Maestro de clasificación de Proveedores aprobados. 

Deberá Mostrar noMbre y dirección de los MisMos. En adición a 

Proveedores perManentes, existen los Proveedores teMporales de quienes 

deberá llevarse un control Más riguroso que asegure su posible 

afiliación y calificación COMO Proveedores perManentes. 

Este Archivo deberá revisarse regularMente para que incluya 

únicaMente a Proveedores activos. Este Archivo tiene COMO finalidad 

facilitar el proceso en el pego de Cuentas por Pagar y la 
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ad~inistración de las relaciones con los Proveedores. 

IS. Facturas Intra-Corporatlvas. 

Cargos o créditos resultantes de transacciones inter-divisionales 

se realizan e través de Factures Corporativas. Estas transacciones 

afectan las Cuentas por Cobrar y por Pagar Corporativas. 

La eMisión de Facturas Corporativas es responsabilidad de la 

Entidad que provee el servicio, efectúa el e~barque o inicia la 

transferencia de fondos u obligaciones. Excepto en las situaciones 

especificas que se enlistan enseguida, la Entidad eMisora registrará 

una entrada en le Cte.1230/XX (CXC Corporativo> con el código 

Entidad receptora del oerviclo COMO Subcuente. El receptor 

de la 

del 

servicio, en ca"bio, registrará la entrada correspondiente en la Cta. 

2330/X)( ( CXP Corporativo) con el código de le Entidad eMlsora coMo 

Subcuenta. En é•ta forMa •e e•peciflca y diotlngue cuál Oivloión 

prestó el servicio y cuól lo recibió. 

Solo en las siguientes situaciones la División que provee el 

servicio regl•treró la entrada en le Cta. 2330/XX 

el AJu•te para oelder le Cta.2330/XX <CXP Corporativo) Deberá 

enviarse una Factura a la Entidad que sostiene la contrapartida, 

Indicando un adeudo e disipar en la Cta.2330/XX (CXP Corporativo) 

y un crédito en la Cte. 2980/XX <Cuenta de Control) 
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b) CoMisiones a las Agencias de Venta de las ET. 

Las transacciones deberán facturarse cuanto antes para asegurar 

Que la Oiv1ei6n que recibe el servicio registre el MoviMiento en el ~ea 

en que ocurrió. La Factura deberé estar en Manos de la División 

coMpradora en el 3er, dia de trabajo del siguiente Mes. Deberán 

enviarse vía coMputadora el ler. día de trabajo para que las reciban 

dentro del lopoo oeñelodo. 

Oeberan tenerse consideraciones adicionales si las Facturas han de 

enviarse a paises extranjeros. De ser éste el caso, habrán de enviarse 

a Má• terdor el die 25 del Meo. Una vez expedida lo últi~e Facture a 

fin de Meo, deberá envioroe a cado Entidad una Lioto de lo• Focturoo 

recibidas en el Mes, indicando el núMero de factura, cantidad y de ser 

posible, el tipo de producto (instruMentos, partea, equipo capital}, 

E• requloito que el f inollzar el Año Flocal todo Entidod liquide 

sus Cuentas Diferidas Corporativas. 

Se estiMula a las Entidades a que ordenen y eMbarquen cantidades 

Mayores a S 50 dlls. en Material o servicios. Las transacciones con una 

Entldod particuler Menoreo de $ 50 dllo. deberán ocuMulorse haota 

adquirirlos, excepto cuando la transacción sea entre diferentes paises. 

La inforMación contenida en una Factura deberá ser uniforMe y 

consistente. La inforMación principal especificara 5i la cantidad total 

~era regietrada por la Divi5ión vendedora ca"o Cuentae por Cobrar o por 
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Pagar Corporativas. Si no se especifica nada, deberá registrarse en 

Cuentas por Cobrar Corporativas. Las cantidades para cada linea de 

producto y el total deberán designarse coMo positivas o negativas. 

IOUlllflCACION DE REGISTRO 
FACllJRAS COMO: ñiV-VEiüDOa¡;- - -DÍV CoÑPltAliOKi: -

CUENTAS POR cenia 
Ca.ntld.ad Po¡i liv.a cargo abono 
Cantidad Negalivi. abona e.argo 

CUENTAS POR PAGAR 
Can Ud.ad Pos:i tiv.a abono cargo 
C•ntldi.d Nogi.tlva cargo •bono 

Cuando se e~barcan productos entre Divisiones de diferentes paises 

la Factura Corporativa deber8 reunir los requeriMiento• legales del 

pais !~portador. Estos general~ente varían en cada país, pero deberán 

considerarse los siguientes: 

+ Adjuntar docuMentos por iMportaclón 

+ Separación de Facturas de acuerdo a Categoría• de !Mportaclón 

(CoMo eJeMplo lo• eMbarque• a Japón y Escocia) 

+ Peeo neto en oritbarques <Japón, Brazil, Francia) 

+ CoMblnaclón o separación de productos para curi.plir con 

Certlf lcodoo de IMportaclón o Closlf lcoclón aduonal 

+ Utilizar el ld!oMa del poi• lMportador 

+ Agrupación de lo• costos por flete según Licencio de 1Mportacl6n 

+ Obtención de Cert l f l ca dos o Declaraciones especialescoMo 

legalizar Facturas por lo EMbajada local, el Consulado o la 

Cáritara de CoMercio. 
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+ Indicar los ter"inas de paga y entrega 

+ Incluir el núMera de factura y dacu~entación adicional de 

respalda para evitar retrasas por detención en Aduana. 

En cualquier eMbarque es 1Mportente que las dacuMentas anexos 

especltiquen clara,.,ente que se trata de una Factura. Este debe contener 

entre otra, le siguiente inforMeción: 

t. NoMbre y dirección de la Ent ided vendedora !ReMitente) 

2. NoMbre y dirección de le Entidad co,.,pradora <Vendido a 

3. NoMbre y dirección de le Entidad e quien se factura 

4. NoMbre dirección de le Entidad que recibe loo bienes 

s. NúPiero de le Licencia de Exportación 

El tipo de Licencia requerido depende del producto que oe e•té 

exportando, el peis que iMporta el bien y el 1Mportador. Por ejeMplo, 

está el caso de Estados Unidos, que no requiere de Autorización de 

Exportación si se trate de exportar bienes para el uso y consu,.,o en 

Canadá. 

6. NúMero de cajas 

Deberá Mostrarse Detalle que identifique el contenido de cede caja 

para evitar o aselerar le inspección física. 

7. Peso Bruto o Neto 

8. Nú,.,ero de Orden 
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9. Fecha de EMbarQue de la fábrica, bodega o centro distribuidor de 

la EMprese:. 

10. Via de EMbarQUe (aérea 1 MaritiMa, o terrestre especificando la 

Linea.) 

11. Núl'lero de Guíe del trensportlste 

12. Feche de Fectureclón 

13. Núr1ero de Facture 

14. Fecha. de ordeneción del pedido 

Si el precio a la fecha del pedido era Méo bajo, éote se aceptaré 

por la Aduana si el contrato ae realizó dentro do loo 12 r1eoos. 

15. Descripción de bienes y servicios 

Deberé incluirse en la descripción la parte o núr1ero de r1odelo y 

su serie nu"''rlca cor1pleta, ader1és de indicar el pais de origen de cada 

articulo. Se dealgna una letra para identificar e cada pelo. 

16. Cantidad 

17. Precio Unitario y Cantidad Total 

18. Declaracloneo Eopeciales 

19. Fir"'a del representante autorizado de la ET que realiza el 

e111iberque. 

20. Inforr1aci6n Adicional 
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